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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 7.331/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

Don Niculae Marinescu

NIE X5.502.558S

Domicilio: Calle Nueva, 36

Localidad: 21720 Rociana del Condado. Provincia: Huelva

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 3177/2014.

Córdoba, 17 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 7.332/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

Don Teodor Haraga

Otros XH59.2001

Domicilio: Calle Nueva, 36 2

Localidad: 21720 Rociana del Condado. Provincia: Huelva

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 3176/2014.

Córdoba, 17 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 7.333/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

Don Pedro Jiménez Mendoza

NIF 30.818.008D

Domicilio: Calle Pasaje Poeta Belmonte Muller, 2

Localidad: 14010 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 3173/2014.

Córdoba, 17 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 7.334/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

Doña Inmaculada Sánchez Ramos

NIF 30.957.972H

Domicilio: Calle Tomás de Aquino, 6 3 B

Localidad: 14004 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente a

la interesada en el domicilio que se indica, en aplicación al artícu-

lo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 3171/2014.

Córdoba, 17 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 7.335/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

Don Cándido Calvillo Arroyo

NIF 30.547.262L

Domicilio: Calle Músico Cristóbal de Morales, 12 P2 5 C

Localidad: 14011 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 3170/2014.

Córdoba, 17 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 7.336/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

Don Juan Sánchez Sandoval

NIF 44.361.086C

Domicilio: Calle Doctor José Altolaguirre, 18 2 2

Localidad: 14004 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 3137/2014.

Córdoba, 17 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 7.337/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

Don Evaristo Baena Tinadones

NIF 45.943.337D

Domicilio: Calle Fernández Santiago, 1

Localidad: 14730 Posadas. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 3130/2014.

Córdoba, 17 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 7.338/2014

Por el presente anuncio se informa a los ciudadanos que a con-

tinuación se relacionan, cuyo último domicilio se especifica, que a

día 22 de octubre de 2014 existen notificaciones en expediente

cuya materia no se cita por entender que se pueden vulnerar sus

derechos, por lo que en virtud del artículo 61 de la ley 30/92, se

les comunica que se encuentran a su disposición en esta Subde-

legación del Gobierno.

Expediente: I142014000081426.

Nombre: Alvin Doner Kebab SL.

Tipo: Resolución.

Dirección: Cuesta de la Pólvora 4, 4º C - Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley

30/92, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Común, se publica el presente anuncio, para

que los interesados puedan personarse en las dependencias de

esta Subdelegación del Gobierno, en el plazo de quince días,

contados a partir del siguiente a su publicación, para que a la vis-

ta de los cargos que se formulan, puedan alegar lo que a su dere-

cho convengan.

Córdoba, 23 de octubre de 2014. El Subdelegado del Gobierno,

Juan José Primo Jurado. Firmado electrónicamente por el Secre-

tario General, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 7.383/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

1769/2014 a don Miguel Luque Parra, con NIF 52.352.511A, do-

miciliado en calle de Málaga, 8 1 C, 14548 Montalbán de Córdo-

ba (Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día
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siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 21 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 7.384/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

2373/2014 a don El Said El Atarchi Nasar, con NIF 51.470.122D,

domiciliado en calle Villalengua de la Sagrada, 11 1 D, 28031 Ma-

drid.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 21 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 7.385/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

2472/2014 a Puente Romano Oro, con NIF Entidad Jurídica

B14.908.800, domiciliada en Avenida Principal del Higuerón, Loc.

2, 14193 Córdoba.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 21 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 7.386/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

2540/2014 a don Rafael Francisco Alcaraz Gutiérrez, con NIF

30.545.892Y, domiciliado en Avenida Virgen de los Dolores, 5 6

3, 14004 Córdoba.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 21 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.
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Núm. 7.387/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

2541/2014 a don Manuel Martínez Mora, con NIF 46.273.845F,

domiciliado en calle Lavaderos, 6 BJ, 14730 Posadas (Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 21 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 7.388/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

2547/2014 a don Rafael Francisco Alcaraz Gutiérrez, con NIF

30.545.892Y, domiciliado en Avenida Virgen de los Dolores, 5 6

3, 14004 Córdoba.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 21 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 7.389/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

2583/2014 a don Manuel Cabrera Muñoz, con NIF 31.006.207E,

domiciliado en calle El Vito, 5 2 A, 14005 Córdoba.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 21 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 7.390/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

2620/2014 a don Miguel Ángel Ríos Merino, con NIF

79.202.174H, domiciliado en calle Aguabuena, 14, 41440 Lora del

Río (Sevilla).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 21 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.
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José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 7.391/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Rafael Rodríguez Romero

NIF 44.357.266H

Domicilio: Calle de La Fuensanta 12 2º

Localidad: 14010 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Número: 2584/2014

Córdoba, 20 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 7.392/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Chayan Gomez Navas

NIF 46.074.544R

Domicilio: Calle Patio Pico de Almanzor 10 Bj. 3

Localidad: 14005 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Número: 3065/2014

Córdoba, 20 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 7.393/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Eloy Álvarez Osuna

NIF 30.814.554M

Domicilio: Calle Urbanización Campoalegre-Lentiscos 92

Localidad: 14192 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Número: 3115/2014

Córdoba, 20 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 7.394/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Samuel Pérez Pedrosa

NIF 15.455.496W

Domicilio: Avenida del Parque 5

Localidad: 14110 Fuente Palmera. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.
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Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Número: 3117/2014

Córdoba, 20 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 7.395/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

Dª Marinela Neamtiu

NIE X8.918.143P

Domicilio: Calle General Emilio Villaescusa 12 D 2 1

Localidad: 16400 Tarancón. Provincia: Cuenca

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Número: 3149/2014

Córdoba, 20 de octubre de 2014. El Secretario General, Fdo.

José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 7.632/2014

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 22 de

octubre de 2014, por medio del presente anuncio se efectúa con-

vocatoria del procedimiento abierto, oferta económicamente más

ventajosa varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del

contrato de gestión del servicio público de zonas de estaciona-

miento de vehículos con limitación y control horario (ORA o zo-

nas azules) en la vía pública mediante la modalidad de conce-

sión, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Castro del Río.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 713/2014.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Concesión de la gestión del servicio

público de ordenación y regulación del estacionamiento de vehí-

culos con limitación y control horario (ORA o zonas azules) en la

vía.

b) Duración: 1 año, prorrogable.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajo-

sa, varios criterios de adjudicación.

4. Garantía provisional: 600 euros

5. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Castro del Río.

b) Domicilio: Plaza de San Fernando, número 1, 14840 Castro

del Río.

c) Teléfono: 957 372 375.

d) Fax: 957 370 063.

6. Requisitos específicos del contratista:

Acreditación de la solvencia económica, financiera, técnica o

profesional.

7. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados

desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Bo-

letín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: la especificada en los pliegos.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento

de Castro del Río.

8. Criterios de valoración de las ofertas:

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la

oferta más ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudica-

ción en los términos previstos en la cláusula 9 del Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.

9. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.

10. Perfil de contratante donde figuran las informaciones relati-

vas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos:

www.ayuntamientocastrodelrio.org

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Castro del Río, a 22 de octubre de 2014. El Alcalde, Fdo.

José L. Caravaca Crespo.

Núm. 7.770/2014

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el

día 6 de noviembre de 2014, adoptó entre otros, el siguiente

acuerdo:

Aprobar inicialmente la modificación del artículo 9 de la Orde-

nanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartados 1

y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, el expediente queda ex-

puesto al público por espacio de treinta días hábiles, contados

desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, a los efectos de reclamaciones.

De no producirse reclamaciones en el plazo indicado, la apro-

bación inicial quedará elevada a definitiva sin necesidad de nue-

vo acuerdo, de conformidad con el artículo 17.3 de la menciona-

da norma.

Castro del Río, 7 de noviembre de 2014. El Alcalde, Fdo. José

Luis Caravaca Crespo.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 7.352/2014

Formulada denuncia contra los vehículos relacionados, cuya

notificación no se efectuó en el acto, por causas legalmente pre-

vistas se procedió a requerir por notificación domiciliaria a los titu-

lares registrales de los mismos, a efectos del cumplimiento de la

obligación de identificar verazmente al conductor responsable de

la infracción, prevista en el artículo 72.3 del RDL 339/1990, de 2

de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley so-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 11 de Noviembre de 2014 Nº 217  p.6143

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



bre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial

(BOE número 172, de 20 de julio), la anterior notificación domici-

liaria no pudo practicarse.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.2 del RD nú-

mero 320/1994, de 25 de febrero, en relación con el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por Ley nú-

mero 4/1999, de 13 de enero.

Se comunica a todas las personas interesadas que en relación

adjunta se referencian, en calidad de titulares registrales de los

vehículos objeto de los expedientes incoados por infracciones a la

normativa de Tráfico y Seguridad Vial, deberán optar por una de

las siguientes posibilidades:

a) Presentar, dentro de los quince días siguientes a la publica-

ción, escrito comunicando verazmente la identidad del conductor

en el momento de la infracción (nombre, DNI y domicilio), incluso

en el caso de ser Vd. mismo el conductor (salvo que opte por b/ o

c/).

Cuando por causas que le sean imputables, incumpla la obliga-

ción de identificar al conductor en el momento de la infracción, o

no sea posible la notificación de la denuncia al conductor que ha-

ya sido identificado, incurrirá en la responsabilidad prevista en el

artículo 65.5.j), como autor/a de falta Muy Grave, cuyo importe al-

canzará el triple de la sanción originaria cuando se trate de infrac-

ciones graves o muy graves, o el doble si la infracción originaria

es leve (artículo 67.2.a) RDL 339/1990, de 2 de marzo).

Las empresas de alquiler de vehículos sin conductor acredita-

rán el cumplimiento de la obligación legal de identificar al conduc-

tor responsable de la infracción mediante la remisión, al órgano

instructor correspondiente, de un duplicado o copia debidamente

cotejada, del contrato de arrendamiento donde quede acreditado

el concepto de conductor de la persona que figure en el contrato.

b) Pagar el importe de la denuncia, con bonificación del 50%, si

lo hace durante los 20 días naturales siguientes a la publicación.

El pago con el beneficio de la reducción antes dicha, implica la

terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución

expresa, el día en que se realice el pago. La renuncia a formular

alegaciones y el agotamiento de la vía administrativa siendo recu-

rrible, únicamente ante el orden jurisdiccional contencioso-admi-

nistrativo, computándose el plazo para la interposición de este úl-

timo desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar el pago.

El pago puede efectuarse personándose en la planta baja del

Excmo. Ayuntamiento, sito en calle Capitulares, s/n, de Córdoba,

o en cualquiera de los Centros Cívicos municipales que cuenten

con este servicio, al objeto de obtener la correspondiente carta de

pago, para su posterior ingreso en las Entidades Bancarias Cola-

boradoras; mediante ingreso o transferencia bancaria a la si-

guiente cuenta del BBK BANK CAJASUR S.A.U. ES98 0237 0210

30 9152455481, o también por giro postal dirigido al Excmo.

Ayuntamiento, haciendo constar en los últimos casos la identifica-

ción del expediente sancionador.

c) De ser el conductor en el momento de la infracción, pero no

estar conforme con la misma, podrá presentar escrito de alega-

ciones, en el plazo de 20 días naturales siguientes a la publica-

ción manifestando cuando considere conveniente a su defensa y

proponiendo las pruebas que crea oportunas.

Alguna de las diferentes opciones deberá presentarla en el pla-

zo indicado, por cualquiera de los medios previstos en el artículo

38, apartado 4º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre).

El contenido íntegro del expediente se encuentra a disposición

de los interesados en la Unidad de Multas de la Dirección de Ges-

tión, sito en Avenida de los Custodios, s/n (Edificio Policía Local)

de Córdoba.

Iniciación: Mediante la denuncia formulada (Artículo 3 del RD

320/1994, de 25 de febrero).

Autoridad sancionadora: El órgano competente para resolver es

el/la Excmo./a Sr./a Alcalde/esa, o persona en quien delegue (ar-

tículo 68.2 RDL 339/1990). Decreto de Delegación número 7466,

de 26 de junio de 2007 (BOP número 123, de 9 de julio de 2007).

Instructor y Secretario: El Técnico de Sanciones del Departa-

mento de Autorizaciones y Sanciones del Excmo. Ayuntamiento,

y el Jefe del Equipo de Multas del mencionado Departamento res-

pectivamente. Uno y otro podrán ser recusados conforme a los

artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992.

Caducidad: Un año desde su iniciación sin que hubiere recaído

resolución sancionadora expresa, salvo que concurran causas de

suspensión (artículo 81.2 RDL 339/1990).

Causas de no notificación en el acto: A: Concurrencia de cir-

cunstancias, para llevar a cabo la detención del vehículo, que po-

drían generar un riesgo para la circulación, B: Vehículo estaciona-

do sin conductor; C: Infracción detectada mediante dispositivos

de captación de imágenes que permiten la identificación del vehí-

culo.

DATOS DE LOS EXPEDIENTES

DNI- Nombre/Razón social.- Expediente.- Matrícula.- Fecha.-

Hora.- Lugar de la denuncia.- Sanción.- Art. Agente.- Hecho de-

nunciado.- NO/NOT.

30.730.229K; Roldán Castro Francisca; 2014054705; 8501-

CWF; 23.07.2014; 11,29; Ronda Isasa Pta. Puente Oeste-Este;

500,00; 037 611; Circular en sentido contrario al ordenado por la

autoridad competente por razones de fluidez o seguridad del trafi-

co; C.

29.934.456W; Solaz Enríquez Diego; 2014054865; 8096-CYX;

27.07.2014; 9,22; Ronda Isasa Pta. Puente Oeste-Este; 200,00;

039 611; Circular el vehículo por vías objeto de limitación de cir-

cula-temporal o permanente sin autorización especial; C.

Córdoba, 22 de octubre de 2014. Firmado electrónicamente por

el Director General de Gestión. Delegación por decreto 5029 de

29 de mayo de 2014. Miguel Ángel Moreno Díaz.

Núm. 7.353/2014

Por Decreto de fecha 10 de octubre de 2014, la Dirección Ge-

neral de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Córdo-

ba, en uso de las atribuciones conferidas a la Junta de Gobierno

Local por el artículo 127 del Título X de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redac-

ción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas

para la Modernización del Gobierno Local que me han sido dele-

gadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local número:

504/2014 de fecha 6 de junio de 2014, y de acuerdo con la pro-

puesta del Tribunal Calificador y la demás normativa vigente, dis-

puso el nombramiento como funcionarios/as de carrera en plaza

de Técnico/a de Administración General, perteneciente a la Esca-

la de Administración General, Subescala: Técnica, Grupo A, Sub-

grupo A-1, con efectos de 15 de octubre de 2014, de:

Apellidos y Nombre D.N.I. Destino

Estévez Ávila Mª José (Código plaza nº 95) 30793696-P Dpto. de Gestión Tributaria

Arellano Verdejo Teresa M. (Código Plaza 84) 30530035-L Dpto. de Contabilidad

Ruiz Ruiz Montserrat (Código Plaza 94) 30516862-W Dpto. de Fiscalización

Rodríguez Rodríguez Margarita (Cód. Plaza 65) 28890971-G Dpto. de Vía Pública

Salamanca Rodríguez Javier (Código Plaza 89) 44354432-J Dirección General RR.HH.
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Limón Mota Clara Andrea (Código Plaza 91) 71425418-E Dpto. de Consumo

Rodríguez Lizana Cristina M. (Código Plaza 92) 44371219-X Dpto. de Recursos Internos

Gimeno Granados M. Carmen (Código Plaza 88) 30955342-X Oficina Control Presupuestario

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 25 del Real

Decreto 364/1994, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-

nistración General del Estado y de Provisión de puestos de traba-

jo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-

ministración General del Estado.

Córdoba, 22 de octubre de 2014. Firmado electrónicamente por

la Directora General de Recursos Humanos y Salud Laboral, An-

tonia Luisa Sola Navas.

Núm. 7.354/2014

Por el presente, se da cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-

lo 11.2 del RD número 320/1994, de 25 de febrero, por el que se

aprueba el Reglamento del Procedimiento Sancionador en mate-

ria de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,

en relación con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se comunica a todas las personas interesadas que en relación

adjunta se reseñan, denunciadas en expedientes incoados por

este Excmo. Ayuntamiento, Departamento de Autorizaciones y

Sanciones de la Dirección General de Gestión, por infracciones a

la normativa de Tráfico y Seguridad Vial, a las cuales no ha sido

posible notificarle personalmente, a pesar de haberse intentado

en la forma legal prevista, la denuncia, o sanción correspondien-

te, a fin de que en el plazo de 20 días naturales, en el caso de de-

nuncia, puedan formular por escrito las alegaciones que en su de-

fensa estimen convenientes con la aportación o proposición de

las pruebas que considere oportunas, o bien en el plazo de 1

mes, en caso de sanción, presentar Recurso Potestativo de Re-

posición. También podrá interponer Recurso Contencioso-Admi-

nistrativo ante los Juzgados de dicho orden de Córdoba en el pla-

zo de dos meses a contar desde el siguiente al de esta publica-

ción.

El contenido íntegro del expediente se encuentra a disposición

de los interesados en la Unidad de Multas de la Dirección Gene-

ral de Gestión, sita en la Avenida de los Custodios s/n (Edificio

Policía Local) de Córdoba.

La relación a que se hace referencia comienza con Aluminios y

Metales de Córdoba SL (expediente 2014055760) y termina

con don Zamora Sánchez Amador (expediente 2014057079).

Córdoba, a 22 de octubre de 2014. Firmado electrónicamente

por el Director General de Gestión, delegación por Decreto 5029

de 29 de mayo de 2014, Miguel Ángel Moreno Díaz.

MULTAS DE TRAFICO Y O.R.A.                                 21/10/2014

RELACION DE NOTIFICACIONES PARA EL B.O.P.                 REF. 046/14 

 DNI/NIF        CONTRIBUYENTE                 REFERENCIA     IMPORTE 

B14505937 ALUMINIOS Y METALES DE CORDOBA S.L. 2014055760        60,00

30976810L ALVAREZ SANTIAGO MARIA ELENA        2014055100        30,00

40462542E AMAYA ARIZA RAFAEL                  2014056710       200,00

X3896501W AOUTAOUI . SAID                     2014056350        60,00

30194282C AREVALO GAHETE MARIA ISABEL         2014055180        30,00

45746681A ARJONA VILLODRES MANUEL             2014024970       200,00

30050201B BENITEZ GARCIA ANA MARIA            2014057110        60,00

30054246P CRESPO GRANADO MARIA                2014057000       200,00

B14600498 GALLERY VIAJES SL                   2014057200        60,00

B14736318 GIGA AUDIOVISULAES SL               2014914250       600,00

30016451W GOMEZ RODRIGUEZ ANA                 2014055440        60,00

30016451W GOMEZ RODRIGUEZ ANA                 2014057100        60,00

X6718073A HASANCHE MARIAN                     2014056660       200,00

75705098T HERRADOR MOLERO MARIA DEL CARMEN    2014052320       200,00

B14759070 INGENIERIA DE LA CONST CORDOB SL    2014052440        60,00

30810945F JIMENEZ BELMONTE JORGE              2014056110        60,00

30445897S JIMENEZ SILLERO CRISTOBAL           2014057270        60,00

30800649S JORGE FERNANDEZ FRANCISCO           2014057130        60,00

44363705V LOPEZ ARRANZ PEDRO MIGUEL           2014057290        60,00

30038697F MENGIBAR CABALLERO JOSE             2014057320        60,00

30957344B MORALES CACERES ESTHER              2014057190        60,00

75667524P OLMO CECILIA ANTONIO                2014024640       200,00

48867227R PARRAS REJANO JOSE DAVID            2014057170        30,00

30961614A QUEVEDO REINOSO ANTONIO             2014056880       200,00

30519734E RAMOS CORDOBA MARIA CARMEN          2014057040        60,00

B14364731 SERVICIOS DE LIMPIESA OSMO SL       2014915800       160,00

X7878155B ZENAGUI ABDELHAQ                    2014916230       160,00

30070586H ALMAGRO ROLDAN RAFAEL               2014056151        60,00

B14505937 ALUMINIOS Y METALES DE CORDOBA S.L. 2014055761        60,00

30988921D CAMACHO MARQUEZ MOISES              2014916511       160,00

30399522P CASTILLA ARENAS PEDRO               2014055481        30,00

43285165Q DIAZ SANCHEZ JUAN MANUEL            2014055621        60,00

80144003C DONCEL MONTES FRANCISCA             2014918171       600,00

28429869Y FERNANDEZ PALACIOS GONZALO ROCIO    2014918161       600,00

30506444A GOMEZ MARTINEZ MARIA TERESA         2014915971       160,00

30016451W GOMEZ RODRIGUEZ ANA                 2014055441        30,00

B14481410 GRUPO ARAMY 386 SL                  2014057101        60,00

36982027M HERRERA ESPEJO JOSE                 2014057261        60,00

30431309D HURTADO DE MOLINA DELGADO JULIAN    2014057001       200,00

30958052Y JIMENEZ PRIETO MARIA JOSE           2014057241        30,00

30410568Z MARCHENA RAMIREZ ANGEL              2014057131        60,00

30038697F MENGIBAR CABALLERO JOSE             2014057321        60,00

30794078E MOLINA AREVALO RAFAEL JESUS         2014055281        60,00

28638086G MONJE LOPEZ FRANCISCO JOSE          2014056611       200,00

28497178V MOVILLA PEREZ CECILIO ANTONIO       2014055791        60,00

B14099295 OLEICOLA DE BAENA S L               2014056271        60,00

30449053C RODRIGUEZ BORREGO JOSE ANTONIO      2014057031        60,00

B14446405 SALVADOR SALMERON LOZANO S.L        2014053271       200,00

30802028Z SANCHEZ SANCHEZ MARIA JOSEFA        2014057161        30,00

52942392A SOLDEVILA HERNANDEZ SERGIO          2014056891       200,00

30958688K ADAMUZ MOYANO BEATRIZ               2014057292        60,00

14620899Y AYALA SARMIENTO MARIA CARMEN        2014055572        60,00

15457250P CANO BOLANCE DIEGO                  2013977472       600,00

30482224W CONTRERAS GARCIA RAFAEL MARIA       2014055262        30,00

B14391783 DISTRIBUCION DE LABORATORIOS CAPILA 2014056652       200,00

45739584J FUENTES FEITO JOSE MANUEL           2014057192        60,00

30398883J GAVILAN GALVAN MANUEL               2014057122        60,00

31607375Q GONZALEZ FERNANDEZ MARIA MILAGROS   2014055922        60,00

B14759070 INGENIERIA DE LA CONST CORDOB SL    2014055302        60,00

73935240S LOPEZ CASTILLO ISABEL               2014052622       200,00

B14490718 M C CUATRO UNION SL                 2014055942        60,00

44801398C MARTINEZ CASTAÑO MIGUEL             2014055192        60,00

30794078E MOLINA AREVALO RAFAEL JESUS         2014055282        60,00

30523813F ORTIZ CARPIO EVA MARIA              2014057322        60,00

Y0638870J PAROLE  ION                         2014056332        60,00

B14669691 PINTURAS COLETO SL                  2014056982       200,00

30971900P PLANTON HEREDIA MARIA               2014055722        60,00

48295179D QUEROL BODIN JOSE DOMINGO           2014052532       200,00

44370112F RAMIREZ CASAS DEZA VALDERRAMA JOSE- 2014057302        60,00

45945655G RIVAS MOYA RAMON                    2014916302       160,00

30999220G ROMERO HERRERA PABLO                2014056912       200,00

30954065K SANCHEZ MARTINEZ SUSANA             2014057032        60,00

51398670H TORRERAS CAPILLA JUAN               2014056922       200,00

30519718Y ARIAS DE SAAVEDRA REQUEJO SEBASTIAN 2014057233        60,00

30827627Z CANALEJO MORENO BEGOÑA              2014055953        60,00

75672441A EGEA CABELLO JORGE                  2014056963       200,00

15453340P ESPEJO RODRIGUEZ VERONICA           2014918343       600,00

B14702385 FLOORWOOD SYSTEM SL                 2014055223        60,00

31004516X FUENTES GUERRA TENA SERGIO          2014055743        60,00

30522272F GALLEGO SEMPERE CARLOS              2014057213        60,00

30828429B GARCIA LOPEZ RAFAEL                 2014057253        60,00

30549930L GARCIA PULIDA ANA ISABEL            2014056843       200,00

36982027M HERRERA ESPEJO JOSE                 2014056033        60,00

31858747K HOLGADO GONZALEZ JOSE LUIS          2014918573       600,00

30548750N JIMENEZ PEREZ MARIA ISABEL          2014056343        60,00

30989747F LARA MARIN JUAN MANUEL              2014053693       100,00

30794078E MOLINA AREVALO RAFAEL JESUS         2014055283        60,00

45749896K PEREZ LUCENA TAMARA                 2014057173        60,00

45742561T PLANTON BARRULL DAVID               2014057143        60,00

30525693R RECIO LUQUE MANUEL                  2014055633        60,00

30799783T RODRIGUEZ VILLALBA Mª YOLANDA       2014055603        60,00

30452761W ROLDAN ROLDAN RAFAELA               2014056643       200,00

77362185Y ROMERO VEGA PILAR                   2014056253        60,00

30067900T SERRANO TRUJILLO MIGUEL             2014057223        30,00

30984677C CASTILLA GARCIA JENIFER MARIA       2014057274        30,00

09189301L CLEMENTE FUENTES DANIEL             2014918504       600,00

B14755433 ENRIQUEZ Y CABEZA SL                2014057334        60,00

E14963334 FONCASUR INSTALACIONES CB           2014057084        60,00

31004516X FUENTES GUERRA TENA SERGIO          2014055744        60,00

30824502V GALAN CONDE ANA MARIA               2014056844       200,00

45747675P GIL CASADO RAFAEL                   2014053384       300,00

29994577R JURADO ARROYO ALFONSO               2014057204        60,00

30062064Y MARTIN SANCHEZ JESUS                2014056354        60,00

30794078E MOLINA AREVALO RAFAEL JESUS         2014055284        60,00

30408449B MORENO MARTINEZ MANUEL              2014057314        30,00

26800664Y MORENO RAMOS FRANCISCO JAVIER       2014052694       200,00

B14832455 M3 SOUND LIGHTNING                  2014056624       200,00

30525006G PEDREGOSA PLATA FRANCISCO JOSE      2014053354       100,00

30458369K PERALTA LECHUGA ELISA               2014057074        30,00

30525693R RECIO LUQUE MANUEL                  2014055634        60,00

30810163F REDONDO GONZALEZ AURIALES MARIA LLU 2014057104        60,00

30785984R RIDRUEJO CARMONA ANTONIO MANUEL     2014055574        60,00

28867202V RIVERO REINA MARIA REYES            2014057004       200,00

45886238L RODA ORTEGA MARIA JOSE              2014055534        30,00

75676092C SALAS SOTO JUAN                     2014051044       200,00

30820671G CAMACHO RECIO FRANCISCO             2014055635        60,00
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30985426X CARMENA GARCIA VERONICA MARIA       2014057095        60,00

30401488L CARRASCO SEPULVEDA MANUELA          2014052435       200,00

45885025W GOMEZ BONILLA MARIA LUISA           2014057005       200,00

30944242L GONZALEZ MORALES RAFAEL DAVID       2014033785       200,00

30054869X JIMENEZ CRUZ MANUEL                 2014055905        60,00

30982587T LOPEZ JIMENEZ RAFAEL                2014055875        60,00

44367356B MARTIN MOLINA MIGUEL ANGEL          2014055675        30,00

30527152B MONTIJANO LOPEZ JUAN MANUEL         2014056955       200,00

30813397K MORALES CACERES MIGUEL ANGEL        2014055965        60,00

44222538R OJUELOS GOMEZ PRUDENCIO             2014056925       200,00

30810163F REDONDO GONZALEZ AURIALES MARIA LLU 2014057105        60,00

45739745J RUBIO RODRIGUEZ FRANCISCO JAVIER    2014056625       200,00

30994627B SERRANO MOLLEJA JORGE               2014055715        60,00

30801817X TORRICO DAZA MARIA JOSE             2014057305        60,00

45749535M VELA MORALES PEDRO PABLO            2014033065       200,00

48816678Y ALVAREZ GOMEZ VICENTE               2014052366       200,00

26077542G ASENSIO GUTIERREZ MARIA ANA         2014057326        60,00

X7617802H BURTILA CAMELIA                     2014056316        60,00

44367915H CARMONA ESPEJO JUAN ANTONIO         2014057256        60,00

30474344B DIAZ FERNANDEZ DIEGO                2014052516       200,00

52569090Z ESPINOSA MERIDA FRANCISCO JAVIER    2014057006       200,00

30828627W FERNANDEZ GARCIA JOSE LUIS          2014055186        30,00

40291842M FERNANDEZ LOPEZ JOSEFA              2014055836        60,00

44361815J GARCIA GALA VANESSA                 2014055986        30,00

53592212G GARCIA JODAR CARMELO                2013977676       600,00

44368153A HIDALGO COSTA NURIA                 2014057056        30,00

44370911R IBAÑEZ PACHA MARIA DOLORES          2014036776       400,00

44359914K MONTENEGRO HURTADO JOSEFA           2014056356        60,00

46070139N MONTES PONFERRADA FRANCISCO         2014057116        60,00

78683655B NADAL POYATOS MARIA BELEN           2014057206        60,00

B18771121 ORGANIZACION DE FRANQUICIAS SL      2014056156        60,00

48867227R PARRAS REJANO JOSE DAVID            2014055666        60,00

45746547F ROMAN MUÑOZ BEATRIZ                 2014032906       300,00

30421118F ROMERO ZAFRA FRANCISCO              2014053316       200,00

26209052T SORROCHE MORENO PEDRO JOSE          2014056876       200,00

30539598Z TORRES CRESPO MARTIN ANGEL          2014055466        30,00

30522414B AGUILERA CASTRO JOSE                2014057247        30,00

30816814B ALCAIDE GOMEZ RAFAELA               2014057147        60,00

29492278E ALVAREZ ALFONSO JOSE CARLOS         2014055567        30,00

26077542G ASENSIO GUTIERREZ MARIA ANA         2014057327        60,00

X7617802H BURTILA CAMELIA                     2014056317        60,00

30081049Q CUADRADO CAPILLA PABLO              2014055287        60,00

30535990V CUBERO BURGOS RODRIGO               2014055997        60,00

B14430045 DIEGO MARTINEZ CARMONA SL           2014915817       160,00

30806479A ESPINAR MARIN JESUS ANTONIO         2014057267        60,00

30810087T FLORES CORTES ANTONIO               2014057157        60,00

B14935001 FPF CARS                            2014055517        60,00

B14502330 GESTIONES INMOBILIARIAS 2013 SL     2014057107        60,00

B14548945 GOMARSA INTEGRACION SL              2014057027        60,00

X3120413A HAI ZHON WANG                       2014057177        60,00

44409335S HERNANDEZ DURAN MARIA SHEILA        2014056627       200,00

30991913B LOPEZ ARIZA MARIA ANTONIA           2014056697       200,00

30817694V LOPEZ SANCHEZ DANIEL RAFAEL         2014033927       100,00

30408188A OJEDA RODRIGUEZ ALEJANDRO           2014057167        60,00

30549379C PEREZ BORBUJO ALVAREZ CARLOS        2014055157        60,00

30521416W POZO JODAR ANTONIO DEL              2014915707       160,00

75652847M RAMIREZ MERINO FRANCISCO SOLANO     2014056637       200,00

50610417K ROYO ESTRADA SONIA                  2014057007       200,00

27522340B RUIZ CAMPOS MARIA DEL CARMEN        2014052367       200,00

45747372G SALVADOR PUGA ANTONIO               2014056647       200,00

30525327A URBANO PEÑA ANA                     2014056347        60,00

30522414B AGUILERA CASTRO JOSE                2014057248        30,00

A46466116 ALTERCO SA                          2014917628       600,00

30962964L BAEZ MARTINEZ TAMARA DOLORES        2014057228        60,00

30793357Z BERMUDEZ CORTES CESAREO             2014056648       200,00

30393534T CAÑO NUÑEZ JOSE                     2014057328        60,00

B14990477 CONELECT MULTISERVICIOS SL          2014057168        30,00

30081049Q CUADRADO CAPILLA PABLO              2014055288        60,00

30535990V CUBERO BURGOS RODRIGO               2014055998        60,00

40291842M FERNANDEZ LOPEZ JOSEFA              2014057218        60,00

30476857V GONZALEZ LOZANO FRANCISCA           2014057038        60,00

30467184G GONZALEZ ZURERA MANUEL              2014057268        30,00

30963282S GUZMAN RODRIGUEZ FRANCISCO          2014056728       200,00

44363705V LOPEZ ARRANZ PEDRO MIGUEL           2014057288        60,00

29950011D MALDONADO RUIZ JUAN                 2014056618       200,00

26455753A MARTOS BEDMAR MANUEL                2014055778        30,00

44354724Y MEDINA SERRANO LUIS MIGUEL          2014056238        60,00

30479203V RODRIGUEZ RIQUEL AURELIO            2014055578        30,00

30442157R SUAREZ MATA VICENTE                 2014057108        60,00

B14583546 TABERNA PEÑAVELEZ SL                2014057118        60,00

80136903G TRIPODI BERNAL ALICIA               2014057258        60,00

76252690P ARROYO CARMONA DAVID                2014056659       200,00

45943922L BERMUDEZ CAMPOS CESAREO             2014056649       200,00

30510721W CERVANTES LOPEZ RAFAEL MANUEL       2014057259        60,00

B14990477 CONELECT MULTISERVICIOS SL          2014057169        60,00

43416345G CORRIONERO GUISADO JESUS TOMAS      2014057159        30,00

44360875Q DIAZ PASCUAL OSCAR                  2014057299        60,00

25300981S ESTUDILLO BARROSO JOSE RAMON        2014052689       200,00

X9724914P HERMOGENES CORREIA CHAVES DALMA REG 2014056969       200,00

30974512K JURADO CARRILLO AZAHARA             2014908989       600,00

44363705V LOPEZ ARRANZ PEDRO MIGUEL           2014057289        60,00

45886151R MANZANO SILVA JOSE MANUEL           2014055359        60,00

30957344B MORALES CACERES ESTHER              2014057189        30,00

30411773T NAVERO NAVERO DIEGO                 2014057319        60,00

30537070Q ORDOÑEZ ROJAS RAFAEL                2014056989       200,00

B14469902 TALLERES EMPECA SL                  2014057149        60,00

30795572K ZAMORA SANCHEZ AMADOR               2014057079        60,00

Ayuntamiento de Fuente La Lancha

Núm. 7.313/2014

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

se entiende definitivamente aprobado, al no haberse presentado

reclamaciones en el periodo de información pública, el acuerdo

adoptado por le Pleno de la Corporación en sesión celebrada el

día 25 de marzo de 2013 publicado en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia número 178, de fecha 16 de septiembre de 2014 sobre

aprobación inicial de la Ordenanza Municipal de Administración

Electrónica del Ayuntamiento de Fuente la Lancha.

Contra el citado acuerdo podrá interponer Recurso Contencio-

so Administrativo a partir de la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y plazos que estable-

cen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

A los efectos previstos en los artículos 70.2 de la Ley 7/85 de 2

de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y 196.2 del

Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, se hace público el texto íntegro de la

citada ordenanza que como anexo queda incorporada al presen-

te anuncio.

Anexo

"ORDENANZA REGULADORA DE LA ADMINISTRACIÓN

ELECTRÓNICA Y DEL REGISTRO ELECTRÓNICO DE FUEN-

TE LA LANCHA (CÓRDOBA)

Exposición de Motivos

El tiempo actual, en pleno siglo XXI, tiene como uno de sus ras-

gos característicos la revolución que ha supuesto la implantación

y utilización intensiva de las tecnologías de la información y de la

comunicación (TIC) que han provocando un enorme cambio de la

sociedad y unas transformaciones importantes en las relaciones

entre los ciudadanos y las Administraciones Públicas, incidiendo

en una profunda modificación de los medios y procedimientos tra-

dicionales de la actividad administrativa, que está obligando a re-

definir las tareas del gobierno y de la gestión pública.

En esta perspectiva, una Administración de nuestros tiempos

tiene, como uno de sus principales retos, el de erigirse como

agente dinamizador de las nuevas tecnologías, impulsar y promo-

ver la sociedad de la información y de la comunicación, con el ob-

jetivo de hacerse accesible y cercana a los ciudadanos, todo ello

con la perspectiva última de la mejora de los servicios públicos. El

mejor servicio al ciudadano ha constituido la razón de las refor-

mas de la legislación administrativa tras la proclamación constitu-

cional del principio de eficacia, en el artículo 103.1 de la Carta

Magna, para configurar una administración moderna que haga del

principio de eficiencia y de eficacia su eje vertebrador. En el mar-

co de la legislación administrativa de carácter general, la Ley

30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

en los artículos 38, 45 y 59 impulsó el empleo y aplicación de las

técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos por

parte de la Administración, en el desarrollo de su actividad y en el

ejercicio de sus competencias. La Ley 24/2001, de 27 de diciem-

bre, al modificar el artículo 38 de la Ley 30/1992, da un paso más

y crea los registros telemáticos, y en su artículo 59 proporciona la

necesaria cobertura legal al régimen jurídico regulador de las noti-

ficaciones practicadas por medios electrónicos.

En el ámbito local, la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Me-

didas para la Modernización del Gobierno Local ha significado el

primer impulso para avanzar hacia una administración más ágil y
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eficaz, teniendo como referente al ciudadano y potenciando una

nueva cultura organizativa y de trabajo, una cultura relacional ad-

ministración-ciudadano al introducir el artículo 70. bis en la Ley

7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Régimen Local, que las

entidades locales y en especial, los municipios, deben de impul-

sar la utilización interactiva de las tecnologías de la información y

la comunicación para facilitar la participación y comunicación con

los vecinos, para la presentación de documentos y para la realiza-

ción de trámites administrativos, encuestas, y, en su caso, consul-

tas ciudadanas.

Recientemente, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso

Electrónico de los Ciudadanos al Servicio Público, ha dado un pa-

so más, ha pasado del impulso en la utilización de las tecnolo-

gías de la información y de la comunicación, previsto en las leyes

anteriores, al reconocimiento del derecho de los ciudadanos a re-

lacionarse con las Administraciones Públicas utilizando medios

electrónicos. La Ley pretende dar el paso del podrán al deberán.

El reconocimiento de tal derecho a los ciudadanos y su corres-

pondiente obligación por parte de las administraciones se erigen

así como eje central de esta ley.

En el ámbito específico de las aplicaciones de las tecnologías

de la información y de la comunicación a las relaciones jurídicas,

deberá ser tenida en cuenta la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y de su

reglamento de desarrollo.

Cabe añadir que el impulso a una administración electrónica

supone también dar respuesta a los compromisos comunitarios y

a las iniciativas europeas puestas en marcha a partir del Consejo

Europeo de Lisboa y Santa María da Feira, continuando con su-

cesivas actuaciones hasta la actual comunicación de la Comisión

2010: Una Sociedad de la Información Europea para el crecimien-

to y el empleo, con la aprobación del Plan de Acción sobre Admi-

nistración Electrónica 2010 y la Directiva 2006/123/CE, tal y co-

mo se recoge en la propia Exposición de Motivos de la Ley

11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudada-

nos al Servicio Público.

El Ayuntamiento de Fuente la Lancha, consciente del liderazgo

que le corresponde ejercer en el establecimiento de unos servi-

cios públicos más modernos, en el desarrollo de la administra-

ción electrónica y en la mejora continuada de los servicios al ciu-

dadano, se encuentra en pleno proceso de transformación y para

ello, ha puesto en marcha, en coordinación con la Empresa Pro-

vincial de Informática de la Excma. Diputación Provincial de Cór-

doba (EPRINSA), un conjunto de programas y medidas de actua-

ción, integrado en una única estrategia, con el fin de alcanzar la

optimización de sus procesos internos y de la infraestructura tec-

nológica para mejorar el servicio al ciudadano, abordando los

nuevos retos y oportunidades que han propiciado las tecnologías

de la información y de la comunicación, de una manera progra-

mática, pero sin demora, para la implantación de una verdadera

administración electrónica, que ha de ser sobre todo, accesible,

sencilla, útil, cómoda, ágil, confidencial y adaptada a los nuevos

tiempos.

Todo ello nos sitúa en la necesidad de la elaboración de un

proyecto de Ordenanza Reguladora de la Administración Electró-

nica del Ayuntamiento de Fuente la Lancha, como instrumento

normativo que desarrolle en el ámbito municipal los derechos de

los ciudadanos a relacionarse con la administración municipal uti-

lizando medios electrónicos, teniendo como principios generales

de actuación los establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio,

y, en especial, el acceso por medios electrónicos a los servicios

públicos y a los procedimientos administrativos de competencia

municipal.

Esta norma nace con la finalidad de facilitar el desarrollo y la

ejecución ambiciosa, pero realista y equilibrada, de la electrónica

en la administración municipal con plena seguridad jurídica, ase-

gurando la agilidad y eficacia para acercar la administración al

conjunto de la ciudadanía a través de nuevos canales para la

prestación de los servicios públicos de competencia municipal.

La presente Ordenanza, incorpora y transpone en gran medida

el articulado de la Ley 11/2007, de 22 de junio, al regular la apli-

cación de los medios electrónicos en el conjunto de Administra-

ciones Públicas y se estructura en nueve capítulos, cinco disposi-

ciones adicionales, una disposición transitoria, disposiciones fina-

les y un anexo.

En el Capítulo Primero, Disposiciones Generales, se establece

el objeto y ámbito de aplicación de la ordenanza.

En el Capítulo Segundo se recogen los principios generales

rectores de la administración electrónica en el ámbito de la admi-

nistración municipal de Fuente la Lancha, en atención a lo esta-

blecido en el titulo preliminar de la Ley 11/2007 de 22 junio, dado

su carácter básico.

En el Capítulo Tercero se reconocen los derechos y deberes de

los ciudadanos y por tanto, las obligaciones y las garantías de la

administración municipal en la utilización de las tecnologías de la

información y de la comunicación en las relaciones administrati-

vas.

El Capítulo Cuatro establece la creación de la sede electrónica

que el Ayuntamiento de Fuente la Lancha pone a disposición de

los ciudadanos para relacionarse electrónicamente con la admi-

nistración municipal.

El Capítulo Quinto trata sobre los sistemas de identificación y

autenticación tanto de los ciudadanos como del Ayuntamiento de

Fuente la Lancha, así como la identificación y autenticación de los

ciudadanos por funcionario público y también regula el régimen

de la representación de los ciudadanos por terceros.

El Capítulo Sexto se refiere a la difusión de la información por

medios electrónicos de la organización municipal y de los servi-

cios de interés general, así como la de la información administrati-

va, incluyendo, asimismo, la regulación del tablón de edictos elec-

trónico y el espacio de la participación ciudadana.

El Capítulo Séptimo regula la creación del Registro Electrónico

y el régimen general de su funcionamiento, el archivo y el acceso

a los documentos electrónicos.

El Capítulo Octavo establece la gestión electrónica del procedi-

miento administrativo y regula las distintas fases del procedimien-

to administrativo, así como las características de la notificación

electrónica.

El Capítulo Noveno regula la incorporación de trámites y proce-

dimientos a la tramitación por vía electrónica.

Por último, la Ordenanza cuenta con una disposición adicional,

relacionada con la incorporación progresiva de los sistemas y de

las tecnologías de la información y comunicación en las relacio-

nes administrativas con los ciudadanos, para la consecución del

pleno ejercicio de los derechos reconocidos a los mismos en la

Ley y en la presente Ordenanza, así como de una disposición de

régimen transitorio en el que se establece que lo dispuesto en el

presente texto normativo no será de aplicación a los procedimien-

tos y trámites administrativos que se encuentren iniciados con an-

terioridad a la entrada en vigor de la presente Ordenanza.

En cuanto a las disposiciones finales se autoriza al Alcalde-Pre-

sidente, a dictar las resoluciones municipales que sean necesa-

rias para su desarrollo y ejecución, así como a la Comisión de la

Administración Electrónica para que realice las acciones necesa-
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rias para el desarrollo, seguimiento y evaluación de la misma en

los distintos ámbitos de la administración municipal, además de la

difusión de esta Ordenanza para público conocimiento.

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto

1. Esta Ordenanza regula el acceso y la utilización de los me-

dios electrónicos en el ámbito de la Administración Municipal del

municipio de Fuente la Lancha, para hacer posible la consecu-

ción más eficaz de los principios de transparencia y eficacia admi-

nistrativa, proximidad y servicio a los ciudadanos, que se derivan

del artículo 103 de la Constitución y de la legislación general ad-

ministrativa.

2. En consecuencia, tiene por objeto regular las condiciones y

los efectos jurídicos de la utilización de las tecnologías de la infor-

mación en la actividad administrativa, en las relaciones entre las

Administraciones Públicas y de la ciudadanía con las mismas,

con la finalidad de garantizar sus derechos y, en especial, la regu-

lación de las condiciones y los efectos jurídicos del uso de los

medios electrónicos en la tramitación de los procedimientos admi-

nistrativos.

3. También es objeto de esta Ordenanza la fijación de los prin-

cipios reguladores de la incorporación de los trámites y de los

procedimientos administrativos municipales a la tramitación por

vía electrónica, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/2007,

de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los

Servicios Públicos.

4. La Ordenanza se dicta al amparo de la potestades reglamen-

taria y de auto organización municipal reconocida en el artículo 4

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local y en virtud de lo que dispone el artículo 45.1 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, el artículo 70 bis 3 de la Ley 7/ 1985 de 2 de abril, RBRL, in-

troducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre ,de Medidas pa-

ra la Modernización del Gobierno Local y Disposición Final Terce-

ra de la Ley 11/2007, de 23 de junio, LAECSP.

Artículo 2. Ámbito de Aplicación Subjetivo

1. Esta Ordenanza será de aplicación a las entidades que, en

adelante, serán denominadas conjuntamente como Administra-

ción Municipal:

a. Los órganos administrativos que integran el Ayuntamiento de

Fuente la Lancha.

b. Los organismos autónomos que estén vinculados al Ayunta-

miento de Fuente la Lancha.

c. El Ayuntamiento promoverá que esta Ordenanza sea adopta-

da por el resto de los organismos y entidades en que esté repre-

sentado.

2. Será asimismo aplicable a la ciudadanía, entendiendo como

tales a las personas físicas y jurídicas, cuando utilicen medios

electrónicos en sus relaciones con el Ayuntamiento y con el resto

de las entidades referidas en el apartado 1 anterior.

Artículo 3. Ámbito de Aplicación Objetivo

1. Esta Ordenanza se aplicará a aquellas actuaciones en que

participe la Administración Municipal y que se realicen por me-

dios electrónicos, y concretamente a las siguientes:

a. Las relaciones con los ciudadanos que tengan carácter jurídi-

co administrativo.

b. La consulta por parte de los ciudadanos y de las ciudadanas

de la información pública administrativa y de los datos administra-

tivos que estén en poder de la Administración Municipal.

c. La realización de los trámites y procedimientos administrati-

vos incorporados a la tramitación por vía electrónica, de conformi-

dad con lo previsto en esta Ordenanza.

d. El tratamiento de la información obtenida por la Administra-

ción Municipal en el ejercicio de sus potestades.

2. Los principios generales contenidos en esta Ordenanza se-

rán de aplicación a las comunicaciones de las ciudadanas y los

ciudadanos no sometidas al ordenamiento jurídico administrativo,

y de manera especial a la comunicación de avisos y de inciden-

cias, la presentación de reclamaciones y la formulación de suge-

rencias.

3. Esta Ordenanza define los principios que deben informar las

relaciones que la Administración Municipal establezca con otras

Administraciones a través de medios electrónicos.

4. A efecto de lo dispuesto en esta Ordenanza, se entenderá

por medio electrónico, la definición dada por en el anexo de la

Ley 11/2007, de 22 de junio, LAECSP: cualquier mecanismo, ins-

talación, equipo o sistema que permite producir, almacenar o

transmitir documentos, datos e informaciones; incluyendo cuales-

quier redes de comunicación abiertas o restringidas como Inter-

net, telefonía fija y móvil u otras.

CAPÍTULO SEGUNDO

Principios Generales

Artículo 4. Principios Organizativos de la Administración Elec-

trónica

La actuación de la Administración Municipal de Fuente la Lan-

cha en general, y la referida al impulso de la Administración Elec-

trónica en particular, deberá estar informada por los siguientes

principios generales:

a. Principio de servicio a la ciudadanía. Impulsará la incorpora-

ción de información, trámites y procedimientos a la Administra-

ción Electrónica para posibilitar la proximidad de su actividad al

ciudadano y la ciudadana, así como la mejora continua en la con-

secución del interés general.

Para cumplir este objetivo la Administración Municipal garanti-

zará el acceso de todos los ciudadanos y de todas las ciudada-

nas a los servicios electrónicos que presta a través de un siste-

ma de varios canales que cuente, al menos, con los siguientes

medios:

-Las oficinas de atención presencial e información a la ciudada-

nía, pondrán a su disposición de forma libre y gratuita los medios

e instrumentos precisos para el ejercicio de los derechos recono-

cidos en la presente ordenanza. Para su utilización se contará

con la asistencia y orientación por parte del personal de las ofici-

nas donde se ubique o bien por sistemas automáticos incorpora-

dos al propio medio o instrumento.

-Puntos de acceso electrónico, consistente en la sede electróni-

ca del Ayuntamiento y en particular un Punto de acceso general

que contendrá la relación de servicios a disposición de los ciuda-

danos y de las ciudadanas y el acceso a los mismos.

-El servicio de atención telefónica que se habilite al efecto que,

en la medida en que los criterios de seguridad y las posibilidades

técnicas los permitan, facilitarán a la ciudadanía el acceso a las

informaciones y servicios electrónicos a los que se refiere los

apartados anteriores.

b. Principio de simplificación administrativa. Aprovechará la efi-

ciencia que comporta la utilización de técnicas de Administración

Electrónica, en particular eliminando todos los trámites o actua-

ciones que se consideren no relevantes y rediseñando los proce-

sos y los procedimientos administrativos, de acuerdo con la nor-

mativa de aplicación, utilizando al máximo las posibilidades deri-

vadas de las tecnologías de la información y la comunicación pa-

ra lograr una mayor eficacia y eficiencia en su actividad adminis-
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trativa con las debidas garantías legales en la realización de sus

funciones.

c. Principio de impulso de los medios electrónicos. Podrá esta-

blecer incentivos para fomentar la utilización de los medios elec-

trónicos entre las ciudadanas y los ciudadanos.

d. Principio de neutralidad tecnológica. Garantizará la realiza-

ción de las actuaciones reguladas en esta Ordenanza con inde-

pendencia de los instrumentos tecnológicos utilizados, de mane-

ra que sean la misma evolución tecnológica y la adopción de las

tecnologías dentro de la sociedad las que determinen la utiliza-

ción de los medios tecnológicos que, en cada momento, sean

más convenientes.

e. Principio de interoperabilidad. Garantizará la adopción de los

estándares de interoperabilidad y velará, respetando los criterios

de seguridad, adecuación técnica y economía de medios, para

que los sistemas de información utilizados por ella sean compati-

bles y se reconozcan con los de los ciudadanos y las ciudadanas

y los de otras administraciones. La Administración Municipal pro-

moverá el uso de software de código abierto en la Administración

Electrónica.

f. Principio de confidencialidad, seguridad y protección de da-

tos. Garantizará, el respeto al derecho a la protección de la confi-

dencialidad y seguridad de los datos de carácter personal de la

ciudadanía, de conformidad con los términos definidos en la nor-

mativa sobre protección de datos y en las demás normas relati-

vas a la protección de la confidencialidad de los datos de los ciu-

dadanos y de las ciudadanas.

Serán objeto de especial protección los datos personales de las

ciudadanas y los ciudadanos y toda la información común que de-

ban usar los diferentes departamentos y entidades integrantes de

la Administración Municipal, los cuales estarán obligados a comu-

nicar los datos necesarios para mantenerla debidamente docu-

mentada y actualizada.

g. Principio de transparencia y publicidad. Facilitará en el uso

de medios electrónicos la máxima difusión, publicidad y transpa-

rencia de las actuaciones administrativas del procedimiento y la

que conste en sus archivos, de conformidad con el resto del orde-

namiento jurídico y los principios establecidos en esta ordenanza.

h. Principios de eficacia, eficiencia y economía. La implanta-

ción de los medios electrónicos en la Administración Municipal es-

tará presidida por estos principios. En particular, se realizará se-

gún los siguientes criterios:

-El impacto y la utilización, por parte de la ciudadanía, de los

servicios municipales afectados.

-Los colectivos de población a los cuales se dirige.

-Las mejoras alcanzables por la prestación del servicio.

-La integración de los sistemas de relación con los ciudadanos

y las ciudadanas, con el resto de la organización y con los siste-

mas de información municipal.

-La reducción de los plazos y tiempos de respuesta.

-El nivel de esfuerzo técnico, organizativo y económico requeri-

do y la racionalización de la distribución de las cargas de trabajo y

de las comunicaciones internas.

-La madurez y disponibilidad de las tecnologías.

i. Principio de cooperación. Con el objetivo de mejorar el servi-

cio a la ciudadana y al ciudadano y la eficiencia en la gestión, la

Administración Municipal establecerá convenios, acuerdos y con-

tratos con los colegios profesionales, asociaciones y otras entida-

des, para facilitar la relación de sus asociados y clientes con la

Administración Municipal.

j. Principio de participación. Promoverá el uso de los medios

electrónicos en el ejercicio de los derechos de participación, en

especial el derecho de petición, los derechos de audiencia e infor-

mación pública, la iniciativa ciudadana, las consultas y la presen-

tación de reclamaciones, quejas y sugerencias.

Asimismo, la Administración Municipal promoverá el debate pú-

blico y la expresión de ideas y opiniones, a través de diferentes ti-

pos de instrumentos propios de los medios electrónicos (Blog, fo-

ros, redes sociales, etc), considerando en todo caso los princi-

pios de buena fe y de utilización responsable.

Artículo 5. Principios Generales de la Difusión de la Informa-

ción Administrativa Electrónica

La difusión por medios electrónicos de la información adminis-

trativa de interés general y de la información que la Administra-

ción Municipal está obligada a hacer pública se llevará a cabo de

conformidad con los siguientes principios:

a. Principio de accesibilidad y usabilidad. Con sistemas senci-

llos que permitan obtener información de interés ciudadano de

manera rápida, segura y comprensible y potenciará el uso de cri-

terios unificados en la búsqueda y visualización de la información

que posibiliten de la mejor manera la difusión informativa, siguien-

do los criterios y los estándares internacionales y europeos de ac-

cesibilidad y tratamiento documental.

Asimismo, la Administración Municipal pondrá a disposición de

los ciudadanos y las ciudadanas con discapacidades o con espe-

ciales dificultades los medios necesarios para que puedan acce-

der a la información administrativa a través de medios electróni-

cos, siguiendo los criterios y estándares generalmente reconoci-

dos.

b. Principio de completitud y exactitud de la información que pu-

blique la Administración Municipal. Garantizará, en el acceso a la

información por medios electrónicos, la obtención de documentos

con el contenido exacto y fiel al equivalente en soporte papel o en

el soporte en que se haya emitido el documento original. La dis-

ponibilidad de la información en formato electrónico no debe im-

pedir o dificultar la atención personalizada en las oficinas públi-

cas o por otros medios tradicionales.

c. Principio de actualización. Los diferentes órganos de la Ad-

ministración Municipal mantendrán actualizada la información ad-

ministrativa que sea accesible a través de canales electrónicos.

En las publicaciones electrónicas constarán las fechas de actuali-

zación.

d. Principio de consulta abierta de los recursos de información

de acceso universal y abierto. Garantizará el acceso a la informa-

ción administrativa que, de conformidad con las disposiciones le-

gales sea de acceso general, sin exigir ninguna clase de identifi-

cación previa.

Artículo 6. Principios Generales del Procedimiento Administrati-

vo Electrónico

La realización electrónica de trámites administrativos en el mar-

co de la Administración Municipal debe estar informada por los si-

guientes principios generales:

a. Principio de no discriminación por razón del uso de medios

electrónicos. El uso de los medios electrónicos no podrá compor-

tar ninguna discriminación o restricción para los ciudadanos y las

ciudadanas en sus relaciones con la Administración Municipal. En

este sentido, los sistemas de comunicación electrónica con la Ad-

ministración sólo se podrán configurar como obligatorios y exclu-

sivos en aquellos casos en que una norma con rango legal así lo

establezca, en las relaciones interadministrativas, en las relacio-

nes jurídico-tributarias y en las relaciones de sujeción especial, de

conformidad con las normas jurídicas de aplicación.

b. Principio de trazabilidad de los procedimientos y documen-

tos administrativos. Se establecerán sistemas y procedimientos
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adecuados y comprensibles de trazabilidad, que permita a la ciu-

dadanía conocer en todo momento, y a través de medios electró-

nicos, las informaciones relativas al estado de la tramitación y el

historial de los procedimientos y documentos administrativos, sin

perjuicio de la aplicación de los medios técnicos necesarios para

garantizar la intimidad y la protección de los datos personales de

las personas afectadas.

c. Principio de intermodalidad de medios. En los términos pre-

vistos en esta Ordenanza y sus normas de desarrollo, un procedi-

miento iniciado por un medio se podrá continuar por otro diferen-

te, siempre y cuando se asegure la integridad y seguridad jurídi-

ca del conjunto del procedimiento. Los trámites y procedimientos

incorporados a la tramitación por vía electrónica se podrán llevar

a cabo por los canales y medios electrónicos que se hayan deter-

minado en el proceso de incorporación, de acuerdo con lo previs-

to en el capítulo décimo de la Ordenanza.

Artículo 7. Principios Informadores de Fomento y Promoción de

la Cooperación Interadministrativa en Materia de Administración

Electrónica

La cooperación interadministrativa en el marco de la Adminis-

tración Municipal de Fuente la Lancha debe estar informada por

los siguientes principios generales:

a. Principio de cooperación y colaboración interadministrativas.

El Ayuntamiento impulsará la firma, con el resto de las Adminis-

traciones Públicas de convenios y acuerdos para hacer posibles y

aplicables las previsiones incluidas en esta Ordenanza en particu-

lar y, entre otros, los que tengan por objeto la fijación de estánda-

res técnicos y el establecimiento de mecanismos para intercam-

biar y compartir información, datos, procesos y aplicaciones. El

Ayuntamiento publicará todos aquellos convenios firmados con el

resto de Administraciones Públicas relativos a esta materia.

b. Principios de acceso y disponibilidad limitada. La Administra-

ción Municipal facilitará el acceso de las demás Administraciones

Públicas a los datos relativos a los interesados e interesadas que

obren en su poder y se encuentren en soporte electrónico, espe-

cificando las condiciones, protocolos y criterios funcionales o téc-

nicos necesarios para acceder a dichos datos con las máximas

garantías de seguridad e integridad y disponibilidad de conformi-

dad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-

ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su nor-

mativa de desarrollo.

La disponibilidad de tales datos se limitará estrictamente a

aquellos que son requeridos a la ciudadanía por las restantes Ad-

ministraciones para la tramitación y resolución de los procedi-

mientos y actuaciones de su competencia de acuerdo con la nor-

mativa reguladora de los mismos. El acceso a dichos datos esta-

rá condicionado en el caso de datos de carácter personal a que

se cuente con el consentimiento de los interesados en los térmi-

nos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, ya mencio-

nada o una norma con rango de Ley así lo determine, salvo que

existan restricciones conforme a la normativa de aplicación a los

datos o documentos recabados. El citado consentimiento podrá

emitirse y recabarse por medios electrónicos.

CAPÍTULO TERCERO

Derechos y Deberes

Artículo 8. Derechos de las Ciudadanas y los Ciudadanos en el

Marco de la Administración Electrónica

1. En el marco del acceso y la utilización de la Administración

Electrónica Municipal, los ciudadanos tienen los siguientes dere-

chos:

a. A dirigirse a la Administración Municipal a través de medios

electrónicos, para el ejercicio de los derechos previstos en el artí-

culo 35 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de LRJ-PAC pre-

sentar documentos, así como para obtener informaciones, reali-

zar consultas y alegaciones, formular solicitudes, manifestar con-

sentimientos, entablar pretensiones, efectuar pagos, realizar trá-

mites y procedimientos y, en general, ejercer los derechos y las

facultades que les reconoce el ordenamiento jurídico administrati-

vo, con total validez y seguridad.

b. A exigir de la Administración Municipal que se dirija a ellos a

través de estos medios y obtener documentos a través de forma-

tos electrónicos.

c. A no presentar datos y documentos que se encuentren en

poder de la Administración Municipal o del resto de las Adminis-

traciones Públicas con las que el Ayuntamiento de Fuente la Lan-

cha haya firmado un convenio de intercambio de información.

d. A disfrutar de contenidos electrónicos de calidad, accesibles,

transparentes y comprensibles.

e. A acceder a la información administrativa, registros y archi-

vos a través de medios electrónicos.

f. A acceder a la Administración Electrónica y utilizarla indepen-

dientemente de las herramientas tecnológicas utilizadas, de las

disminuciones físicas, sensoriales o psíquicas y disponer de for-

mación y ayuda para su utilización.

g. A participar en los procesos de mejora de la gestión munici-

pal a través de medios electrónicos, y a recibir respuesta a las pe-

ticiones y consultas formuladas

h. A la confidencialidad y protección de sus datos personales y

al resto de los derechos que le concede la normativa de protec-

ción de datos, en especial el derecho a que la información perso-

nal entregada no pueda ser destinada a ninguna otra finalidad.

i. A la privacidad y seguridad de sus comunicaciones con la Ad-

ministración Municipal y de aquellas comunicaciones que pueda

hacer el Ayuntamiento en las que consten los datos de los ciuda-

danos.

j. A la calidad de los servicios públicos prestados por medios

electrónicos.

k. A conocer por medios electrónicos el estado de tramitación

de los procedimientos en que sean interesados, salvo en los su-

puestos en que la normativa de aplicación establezca restriccio-

nes al acceso a la información sobre aquellos.

l. A obtener copias electrónicas de los documentos electróni-

cos que formen parte del procedimiento en los que tenga la condi-

ción de interesado.

ll. A la conservación en formato electrónico por la Administra-

ción Municipal de los documentos electrónicos que formen parte

de un expediente.

2. El ejercicio de estos derechos se llevará a cabo según lo pre-

visto en la normativa aplicable y en las previsiones de esta Orde-

nanza.

Artículo 9. Deberes de los Ciudadanos y las Ciudadanas en el

Marco de las Relaciones Administrativas establecidas a través de

Medios Electrónicos

1. En el marco de la utilización de los medios electrónicos en la

actividad administrativa y en sus relaciones con la Administración

Municipal, y para garantizar el buen funcionamiento y gestión de

la información, las comunicaciones, los procesos y las aplicacio-

nes de la Administración Electrónica, la actuación de los ciudada-

nos debe estar presidida por los siguientes deberes:

a. Utilizar los servicios y procedimientos de la Administración

Electrónica de acuerdo con el principio de buena fe.

b. Facilitar a la Administración Municipal, en el ámbito de la Ad-

ministración Electrónica, información veraz, completa y precisa,

adecuada a los fines para los que se solicita.
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c. Identificarse en las relaciones administrativas por medios

electrónicos con la Administración Municipal, cuando éstas así lo

requieran.

d. Custodiar los elementos identificativos personales e intrans-

feribles utilizados en las relaciones administrativas por medios

electrónicos con la Administración Municipal.

e. Respetar el derecho a la privacidad, confidencialidad y segu-

ridad y el resto de los derechos en materia de protección de da-

tos.

2. La Administración Municipal velará por el cumplimiento de

estos deberes, en el marco de lo previsto en la normativa aplica-

ble y en las previsiones de esta Ordenanza.

CAPÍTULO CUARTO

Sede Electrónica

Artículo 10. Creación de la Sede Electrónica

1. La sede electrónica es el sitio electrónico al que se accede

mediante la dirección electrónica que el Ayuntamiento de Fuente

la Lancha pone a disposición de los ciudadanos para relacionar-

se electrónicamente con las entidades incluidas en el artículo 2

de esta Ordenanza integrantes de la Administración Municipal,

cuya titularidad, administración y gestión corresponde a este

Ayuntamiento, en ejercicio de sus correspondientes competen-

cias.

2. Se establece como sede electrónica del Ayuntamiento de

Fuente la Lancha la dirección electrónica:

http://www.fuentelalancha.es/sede, a la que, en todo caso, se

podrá acceder mediante la página web municipal:

http://www.uentelalancha.es

3. La sede electrónica se someterá a lo dispuesto en la Ley

11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudada-

nos a los Servicios Públicos, en adelante Ley de Acceso Electró-

nico, y, en especial, a los principios de integridad, veracidad y ac-

tualización de los contenidos de la misma, publicidad oficial, res-

ponsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad,

neutralidad e interoperabilidad.

Artículo 11. Seguridad de la Sede Electrónica

1. La sede electrónica cumplirá los estándares de accesibilidad

conforme a la normativa de aplicación y, en todo caso, se garanti-

zará que sea accesible desde los principales navegadores y siste-

mas operativos, incluidos los de código abierto.

2. La sede electrónica del Ayuntamiento de Fuente la Lancha

utilizará para identificarse y garantizar una comunicación segura,

en aquellas relaciones que así lo exijan, sistemas de firma elec-

trónica basados en certificados de dispositivo seguro o un medio

equivalente, cuyas características quedan establecidas en esta

Ordenanza, y serán publicadas, asimismo, en la propia sede.

3. Los certificados electrónicos de sede electrónica tendrán al

menos los siguientes contenidos:

a. Descripción del tipo de certificado, con la denominación de

sede electrónica

b. Nombre descriptivo de la sede electrónica

c. Denominación del nombre del dominio

d. Número de identificación fiscal de la entidad suscriptora

e. Unidad administrativa suscriptora del certificado.

4. El uso de certificados de sede electrónica se limitará, exclusi-

vamente, a la identificación de la sede electrónica, quedando ex-

cluida su aplicación para la firma electrónica de documentos y trá-

mites.

5. La sede electrónica dispondrá de sistemas que permitan el

establecimiento de comunicaciones seguras siempre que sean

necesarias.

6. Se tendrán en cuenta los principios básicos y requisitos míni-

mos que establezca el Esquema Nacional de Seguridad, referido

en el artículo 42 de la Ley de Acceso Electrónico, para determi-

nar las características y requisitos que deben cumplir los siste-

mas de firma electrónica, los certificados y los medios equivalen-

tes que se establezcan en la sede electrónica para la identifica-

ción y garantía de una comunicación segura.

7. La sede electrónica incluirá todos los medios técnicos preci-

sos para permitir la comprobación de la oficialidad de la sede. En

este sentido, se pondrán a disposición de los ciudadanos las ins-

trucciones y los instrumentos precisos para la verificación de au-

tenticidad de la propia sede electrónica.

Artículo 12. Contenido y Servicios de la Sede Electrónica

1. La sede electrónica del Ayuntamiento de Fuente la Lancha

dispondrá del siguiente contenido mínimo:

a. Identificación de la sede electrónica y extensiones autoriza-

das.

b. Identificación del órgano de la Administración municipal titu-

lar de la gestión y de los servicios que ofrece la misma.

c. Identificación de los canales de acceso a los servicios dispo-

nibles en la sede, con expresión, en su caso, de teléfonos y ofici-

nas a través de las cuales pueden accederse a los mismos.

d. Información necesaria para la correcta utilización de la sede

y de los instrumentos de validación, así como la relacionada con

la propiedad intelectual.

e. Sistemas de verificación de los certificados de la sede que

serán accesibles de forma directa, gratuita y permanente.

f. Relación de sistemas de identificación electrónica que sean

admitidos o utilizados en la sede, de manera accesible, directa y

permanente.

g. Información relacionada con la protección de datos de carác-

ter personal, incluyendo un enlace con la Agencia Española de

Protección de Datos.

2. Los ciudadanos podrán acceder a los siguientes servicios a

través de la sede electrónica, sin perjuicio de la ampliación de los

nuevos servicios que se vayan incorporando, de forma progresi-

va, a la sede electrónica:

a. Al Registro Electrónico y a sus normas de funcionamiento.

b. Al catálogo de servicios electrónicos, con indicación de los

servicios disponibles y los trámites, actuaciones y procedimientos

que se pueden realizar electrónicamente.

c. A la relación de los medios de acceso electrónico que los ciu-

dadanos pueden utilizar en cada caso en el ejercicio de su dere-

cho a relacionarse con la Administración municipal, en los térmi-

nos establecidos en el la Ley de Acceso Electrónico.

d. Al tablón electrónico de anuncios y edictos.

e. Al espacio de participación ciudadana, para la formulación de

sugerencias, quejas y reclamaciones.

f. A la fecha y hora oficial, a los efectos previstos en el artículo

26.3 de la presente ordenanza.

3. El Ayuntamiento de Fuente la Lancha, como titular de la se-

de, garantiza la autenticidad, actualización e integridad de la infor-

mación y de los servicios propios contenidos en la misma.

4. El Ayuntamiento de Fuente la Lancha se responsabilizará,

exclusivamente, de la integridad, veracidad y actualización de los

contenidos propios de la sede electrónica de su titularidad, y de

las extensiones expresamente autorizadas en la misma, que no

se extenderá, en ningún caso, a la integridad, veracidad ni actua-

lización de la información que pudiera obtenerse a través de enla-

ces o vínculos a sitios web que se faciliten en su sede electrónica,

cuya responsabilidad corresponderá a la administración o enti-

dad titular de la sede electrónica de que se trate.

En tal sentido, la sede electrónica establecerá los medios nece-
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sarios para que el ciudadano conozca si la información o servicio

al que accede corresponde a la sede de la Administración munici-

pal o a un sitio electrónico ajeno a dicha sede.

Artículo 13. Operatividad de la Sede Electrónica

1. Los servicios de la sede electrónica del Ayuntamiento de

Fuente la Lancha estarán disponibles las 24 horas del día, todos

los días del año.

2. En el caso de que por razones técnicas, la sede electrónica o

alguno de sus servicios no puedan estar operativos, y las inciden-

cias causantes resulten conocidas de antemano, se informará con

la suficiente antelación, indicando los medios de consulta alterna-

tivos que estén disponibles.

3. En los supuestos de interrupción sobrevenida del servicio co-

mo consecuencia de incidencias imprevistas, el Ayuntamiento de

Fuente la Lancha adoptará las medidas técnicas que sean nece-

sarias para asegurar el restablecimiento del servicio en el menor

tiempo posible.

4. En cualquiera de los dos supuestos anteriores, el Ayunta-

miento de Fuente la Lancha dotará de un dominio específico de

alcance informativo, que dirigirá a la ciudadanía en sus consultas

y relaciones de tramitación.

5. Los sistemas de información que soporten la sede electróni-

ca deberán garantizar la seguridad, disponibilidad e integridad de

las informaciones que manejan, en las previsiones establecidas

en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y el Esquema Na-

cional de Seguridad.

CAPÍTULO QUINTO

Identificación, Acceso a la Información y Presentación de Escri-

tos por parte de los Ciudadanos

Artículo 14. Sistemas de Identificación y Autenticación del Ciu-

dadano

1. Los ciudadanos podrán utilizar los siguientes sistemas de

identificación y acreditación en sus relaciones con la Administra-

ción municipal:

a. Los sistemas de firma electrónica incorporados al Documen-

to Nacional de Identidad, para personas físicas.

b. Los sistemas de firma electrónica avanzada basados en cer-

tificado electrónico reconocido admitidos por el Ayuntamiento de

Fuente la Lancha.

c. Otros sistemas de firma electrónica o de identificación, que

sean admitidos por el Ayuntamiento de Fuente la Lancha, en los

términos y condiciones que en cada caso se determinen.

2. La sede electrónica dispondrá de la dirección autorizada

http://www.fuentelalancha.es/sede a la que se podrá acceder des-

de cualquier medio electrónico para informar de los sistemas de

identificación y autenticación admitidos en los procedimientos y

servicios administrativos cuya tramitación y gestión se admita por

medios electrónicos, para conocimiento de los ciudadanos.

El Ayuntamiento de Fuente la Lancha promoverá la utilización

de los medios de identificación electrónica más extendidos en el

ámbito social y establecerá acuerdos con las entidades de certifi-

cación correspondientes.

3. La identificación y autenticación de la persona interesada se

exigirá sólo cuando sea necesaria y en el momento en que sea

exigible por el procedimiento, para la ejecución del trámite o para

el acceso al servicio disponible por medios electrónicos. El reque-

rimiento de dicha identificación se hará en todo caso de conformi-

dad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección

de los Datos de Carácter Personal y en las demás leyes específi-

cas que regulan el tratamiento de la información y normas de de-

sarrollo.

Artículo 15. Sistemas de Identificación y Autenticación del

Ayuntamiento de Fuente la Lancha

1. La Administración municipal podrá utilizar los siguientes sis-

temas para su identificación electrónica y para la autenticación de

los documentos electrónicos que, en su caso, se produzcan:

a. Sistemas de firma electrónica basados en la utilización de

certificados de dispositivo seguro o medio equivalente que permi-

ta identificar la sede electrónica y el establecimiento con ella de

comunicaciones seguras.

b. Sistemas de firma electrónica para la actuación administrati-

va automatizada.

c. Firma electrónica del personal al servicio de la Administra-

ción municipal.

d. Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de co-

municación, conforme a lo específicamente acordado entre las

partes.

Artículo 16. Identificación y Autenticación de los Ciudadanos

por Funcionario Público

1. En los supuestos que para realizar cualquier operación por

medios electrónicos, sea necesaria la identificación o autentica-

ción del ciudadano mediante algún instrumento de firma electróni-

ca de los que aquel no disponga, tal identificación o autenticación

podrá ser realizada válidamente por funcionarios públicos, debi-

damente facultados para ello con carácter previo, haciendo uso

del sistema de firma electrónica del que estén dotados. Para la

eficacia de esta disposición será necesaria la identificación del

ciudadano y su consentimiento expreso, que deberá constar para

los casos de discrepancia o litigio.

2. La Administración Municipal deberá mantener actualizado un

registro de los funcionarios públicos que disponen de esta habili-

tación de identificación o autenticación.

Artículo 17. Representación de los Ciudadanos por Terceros

1. La Administración municipal podrá habilitar con carácter ge-

neral o específico a personas físicas o jurídicas autorizadas para

la realización de determinadas transacciones electrónicas en re-

presentación de los interesados.

Esta habilitación deberá especificar las condiciones y obligacio-

nes a las que se comprometen los que así adquieran la condición

de representantes, y determinará la presunción de validez de la

representación, salvo que la normativa de aplicación prevea otra

cosa. Se podrá requerir en cualquier momento la acreditación de

dicha representación.

2. La Administración municipal mantendrá actualizado un regis-

tro de las personas físicas o jurídicas autorizadas como represen-

tantes por los interesados para su identificación o autenticación.

3. Salvo la exigencia de un específico procedimiento, la acredi-

tación de la representación, podrá llevarse a cabo a través de

cualquiera de los siguientes procedimientos:

a. Mediante la presentación de apoderamientos en soporte

electrónico.

b. Mediante los certificados de firma electrónica que incluyan la

relación de representación y que sean aceptados por el Ayunta-

miento de Fuente la Lancha de conformidad con lo establecido en

esta Ordenanza.

c. Mediante la declaración del apoderamiento por parte del re-

presentante, y la posterior comprobación de la representación en

los registros de la Administración municipal, o de otras adminis-

traciones o entidades con las cuales el Ayuntamiento de Fuente

la Lancha haya firmado un convenio de colaboración.

d. Cualquier otro sistema de acreditación de la representación

que habilite el Ayuntamiento en el marco de las leyes y de esta

Ordenanza.

En cualquier momento del procedimiento, la Administración mu-
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nicipal podrá pedir al apoderado la justificación del apoderamien-

to.

CAPÍTULO SEXTO

La Difusión de la Información Administrativa por Medios Elec-

trónicos

Artículo 18. Información sobre la Organización y los Servicios

de Interés General

1. La Administración municipal facilitará por medios electróni-

cos, y, como mínimo, mediante la página web del Ayuntamiento,

información sobre:

a. Su organización y competencias.

b. Los servicios que tiene encomendados o asumidos, con la

indicación de las prestaciones concretas y la disponibilidad de ca-

da uno de los servicios.

c. Los procedimientos administrativos que tramitan, precisando

los requisitos esenciales y los plazos de resolución y notificación,

como también el sentido del silencio.

d. Los datos de localización, como la dirección postal, el teléfo-

no y el correo electrónico.

e. Los procedimientos y trámites necesarios para acceder a las

actividades de servicios y para su ejercicio.

f. El orden del día de las sesiones de la Junta de Gobierno Lo-

cal y del Pleno y los acuerdos adoptados por dichos órganos.

g. Las ordenanzas y reglamentos municipales.

h. El presupuesto municipal.

i. Las figuras de planeamiento urbanístico.

j. Los procedimientos de contratación administrativa.

k. Los procedimientos de concesión de subvenciones.

l. Los procedimientos de selección de personal.

m. Los impresos y formularios de los trámites y procedimientos

municipales

2. Se podrá difundir a través de medios electrónicos cualquier

otra información relativa a asuntos o cuestiones de interés gene-

ral para los ciudadanos, abarcando la que pueda contribuir a una

mejor calidad de vida de éstos, y con una especial incidencia so-

cial, como en los ámbitos de sanidad, salud, cultura, educación,

servicios sociales, medio ambiente, transportes, comercio, depor-

tes, tiempo libre, etc.

Artículo 19. Tablón de Edictos Electrónico

1. La publicación de actos y comunicaciones que, por disposi-

ción legal o reglamentaria, deban publicarse en el tablón de edic-

tos municipal, se sustituirá/complementará con la publicación

electrónica de los mismos en la sede electrónica del Ayuntamien-

to de Fuente la Lancha.

2. La dirección electrónica autorizada para acceder al tablón de

edictos electrónico será:

http://www.fuentelalancha.es/tablon.

Se garantiza el acceso libre al tablón electrónico, y la ayuda ne-

cesaria para realizar una consulta efectiva.

3. El acceso al tablón de edictos electrónico no requerirá meca-

nismo especial alguno de acreditación de la identidad del ciuda-

dano.

4. El tablón de edictos electrónico dispondrá de los sistemas y

mecanismos que garanticen la autenticidad, integridad y disponi-

bilidad de su contenido, en los términos establecidos en el artícu-

lo 45.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común y por la Ley de Acceso Electrónico. A los efec-

tos del cómputo de plazos que corresponda, se establecerá un

mecanismo que garantice la constatación de la fecha y hora de la

publicación electrónica de los edictos y anuncios.

5. El tablón de edictos electrónico estará disponible las 24 ho-

ras del día, todos los días del año, a través de la dirección elec-

trónica autorizada para ello.

Cuando por razones técnicas se prevea que el tablón de edic-

tos electrónico pueda no estar operativo, se deberá informar de

ello a los usuarios con la antelación suficiente, indicándoles cuá-

les son los medios alternativos de consulta del tablón que estén

disponibles.

Artículo 20. Espacio de Participación Ciudadana para Informa-

ción, Sugerencias, Quejas y Reclamaciones

1. La Administración municipal fomentará la participación ciuda-

dana en la actividad administrativa a través de los medios electró-

nicos, mediante el acceso a informaciones públicas, encuestas,

sondeos de opinión y otros métodos que se determinen, así co-

mo la formulación de sugerencias, quejas y reclamaciones ante

los órganos municipales competentes.

Mientras que los formularios de tramitación de Quejas y Suge-

rencias estarán incluidos en la Sede Electrónica, el resto de ins-

trumentos de participación como Encuestas, Blogs o Foros se pu-

blicarán aparte en el ámbito del Portal Web municipal.

2. La dirección autorizada para la formulación de sugerencias,

quejas y reclamaciones será:

http://www.fuentelalancha.es/sede, a la que se podrá acceder,

en todo caso, a través de la Sede Electrónica.

CAPÍTULO SÉPTIMO

Registro, Archivo y Acceso a los Documentos Electrónicos

Artículo 21. Creación del Registro Electrónico

1. Se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Fuente

la Lancha integrado, a todos los efectos, en el Registro General

único de esta Corporación, con carácter auxiliar y complementa-

rio al mismo, para la recepción y remisión por vía electrónica de

solicitudes, escritos y comunicaciones que se dirijan a las entida-

des integrantes de la Administración municipal.

2. La utilización del Registro Electrónico tendrá carácter volun-

tario para los ciudadanos, excepto en los supuestos de utilización

obligatoria establecidos por una norma con rango de ley o por las

normas de creación de futuros procedimientos electrónicos en los

que se regule la presentación de solicitudes, escritos y comunica-

ciones por medio de este Registro.

3. La responsabilidad de la seguridad del Registro Electrónico

corresponde a la Concejalía o Delegación que, por designación

de la Alcaldía-Presidencia, tenga atribuida la superior dirección

del Área de Gobierno en la que se integre el Servicio de Informáti-

ca, sin perjuicio de la que pudiera corresponder a la Concejalía o

Delegación titular del Área de Gobierno en la que se integre la

Oficina de Información

Artículo 22. Funciones del Registro

1. El Registro Electrónico tendrá las siguientes funciones:

a. La recepción y remisión de solicitudes, escritos y comunica-

ciones relativas a los trámites y procedimientos de competencia

municipal que se especifiquen en el catálogo de servicios electró-

nicos de la sede electrónica.

b. La remisión de escritos y comunicaciones que se lleven a ca-

bo por medios electrónicos.

c. La anotación de los correspondientes asientos de entrada y

salida, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del ar-

tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

d. La expedición de recibos acreditativos de la recepción de los

documentos electrónicos presentados, que se realizará conforme

a lo previsto en el artículo 26.4 de la presente Ordenanza.

e. Funciones de constancia y certificación en los supuestos de
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litigios, discrepancias o dudas acerca de la recepción o remisión

de solicitudes, escritos y comunicaciones.

Artículo 23. Acceso al Registro por parte de los Ciudadanos

La identificación y acreditación de la voluntad de los ciudada-

nos interesados en acceder al Registro Electrónico podrá realizar-

se mediante cualquiera de los sistemas de identificación y autenti-

cación admitidos y establecidos en el artículo 14 de esta Orde-

nanza, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Acceso

Electrónico.

Los interesados en acceder al Registro Electrónico deberán de

hacerlo a través de la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Artículo 24. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunica-

ciones en el Registro Electrónico

1. El Registro Electrónico admitirá la presentación de documen-

tos electrónicos normalizados correspondientes a los servicios,

procedimientos y trámites de competencia municipal que se espe-

cifiquen en el catálogo de servicios electrónicos de la sede elec-

trónica de acceso al mismo, cumplimentados de acuerdo con el

formato preestablecido para cada uno de los trámites y procedi-

mientos electrónicos.

A estos efectos, en la sede electrónica se especificará y se

pondrá a disposición de los interesados la relación actualizada de

los correspondientes modelos y sistemas electrónicos normaliza-

dos de solicitudes, escritos y comunicaciones, a la que se dará la

oportuna publicidad para su general conocimiento.

2. El Registro Electrónico no admitirá la presentación de solici-

tudes, escritos y comunicaciones que no sigan los modelos des-

critos en el punto anterior o que no cumplan todos los mecanis-

mos de identificación y de acreditación de la voluntad de los ciu-

dadanos que fije este Ayuntamiento, de conformidad con lo esta-

blecido en la presente Ordenanza.

3. La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en

el Registro Electrónico tendrá los mismos efectos que la presen-

tación efectuada por el resto de medios admitidos en el artículo

38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común.

4. Los documentos que se acompañen a las solicitudes, escri-

tos y comunicaciones tendrán que cumplir las especificaciones

publicadas en la sede electrónica, que cumplirán los estándares

de formato y requisitos de seguridad que se determinen en los

Esquemas Nacionales de Interoperabilidad y de Seguridad. La re-

lación de formatos admitidos y el tamaño máximo admisible de

los documentos se publicará en la sede electrónica a disposición

de todos los usuarios.

Artículo 25. Rechazo de Documentos por el Registro Electróni-

co

1. El Registro Electrónico rechazará los documentos electróni-

cos que contengan código malicioso o dispositivo susceptible de

afectar a la integridad o seguridad del sistema.

2. El Registro Electrónico rechazará, asimismo, los escritos, so-

licitudes y comunicaciones que no se presenten en los modelos

normalizados establecidos al efecto e incluidos en el catálogo de

servicios electrónicos de la sede electrónica, o cuando no se

cumplimenten en los mismos los campos requeridos como obliga-

torios para cada uno de ellos, o cuando contengan incongruen-

cias u omisiones que impidan su tratamiento, así como aquellos

documentos que los acompañen que no cumplan con lo estableci-

do en el apartado 4 del artículo anterior.

3. En estos casos, el remitente del documento recibirá un men-

saje de error en el que se le informará sobre los motivos de su re-

chazo y, en su caso, de los medios de subsanación de tales defi-

ciencias. A petición del interesado, se remitirá justificación del in-

tento de presentación, con la indicación de las causas de su re-

chazo.

4. Cuando no se haya producido el rechazo automático por el

Registro Electrónico, el órgano correspondiente de la Administra-

ción municipal requerirá la correspondiente subsanación, advir-

tiéndole que, de no ser atendido el requerimiento, la presentación

carecerá de validez o eficacia.

Artículo 26. Funcionamiento del Registro

1. El Registro Electrónico estará en funcionamiento durante las

veinticuatro horas del día, todos los días del año.

2. A efectos del cómputo de plazos, para el Registro Electróni-

co serán considerados como inhábiles los días que así se decla-

ren oficialmente para todo el territorio nacional, para el ámbito de

la Comunidad Andaluza y para el municipio de Fuente la Lancha.

En la sede electrónica se publicará, a tal efecto, el calendario

anual de días inhábiles, para su consulta por los interesados.

La recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones en un

día considerado inhábil se entenderá efectuada en la primera ho-

ra del primer día hábil siguiente.

3. El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial

peninsular española, que figurará visible en la sede electrónica.

4. El Registro Electrónico emitirá, automáticamente, un recibo

consistente en una copia autenticada de la solicitud, escrito o co-

municación presentada, así como un índice de los documentos

que, en su caso, se acompañen a la misma, que garantizará la in-

tegridad y el no repudio de los mismos. En el recibo figurará la fe-

cha y hora de la entrega y el número de entrada en el registro, la

fecha hábil de la presentación, así como la firma electrónica del

órgano competente de la Administración municipal o de la perso-

na representante de dicho órgano habilitada a tal efecto, de for-

ma que puede ser impreso o archivado informáticamente, tenien-

do el valor de recibo de presentación a efectos de lo dispuesto en

el artículo 70.3 de la Ley 30/1992.

La no recepción del recibo o, en su caso, la recepción de un

mensaje indicando un error o deficiencia en la transmisión impli-

cará que no se ha producido correctamente la recepción y el co-

rrespondiente registro de la solicitud, escrito o comunicación, de-

biendo repetirse la presentación en otro momento o utilizando

otros medios.

5. Cuando por razones técnicas se prevea que el registro no

puede estar operativo, deberá anunciarse a los usuarios con la

máxima antelación posible, y mientras dure esta situación, indi-

cándoles los medios alternativos que están disponibles.

6. La administración municipal utilizará para identificarse y ga-

rantizar una comunicación segura los sistemas de identificación y

autenticación establecidos en el artículo 15 de la presente Orde-

nanza. Las firmas generadas garantizaran la autenticidad e inte-

gridad de los documentos administrativos a los que se incorpore.

Artículo 27. Asientos Electrónicos

1. El sistema informático soporte del Registro Electrónico ga-

rantizará la autenticidad, integridad, confidencialidad, disponibili-

dad y conservación de los asientos practicados.

2. En la remisión de escritos, solicitudes y comunicaciones, que

se realicen a través del Registro Electrónico, se adoptarán las ne-

cesarias medidas de seguridad para evitar la interceptación y al-

teración de las comunicaciones, los accesos no autorizados y pa-

ra garantizar la protección de los datos de carácter personal. De

acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/199, de 13 de di-

ciembre, de protección de Datos de Carácter Personal y el Real

Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que lo desarrolla. Asimis-

mo, el sistema informático de soporte del Registro Electrónico in-
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formará de que la presentación de escritos de forma electrónica

supone la comunicación de los datos personales a los órganos

administrativos o entidades competentes para su recepción y tra-

mitación.

Artículo 28. Salida de Escritos, Solicitudes y Comunicaciones

Los oficios, notificaciones, comunicaciones, certificaciones, ex-

pedientes o resoluciones que emanen de la Administración muni-

cipal que se efectúen electrónicamente deberán tener constancia

en el Registro.

Artículo 29. Archivo Electrónico de Documentos

1. La Administración municipal archivará por medios electróni-

cos todos los documentos que se produzcan en el ejercicio de

sus funciones. La reproducción electrónica de documentos en so-

porte papel se hará de conformidad con el procedimiento de com-

pulsa previsto en esta Ordenanza.

En el supuesto de documentos emitidos originariamente en pa-

pel, de los que se hayan efectuado copias electrónicas de acuer-

do con lo dispuesto por la normativa aplicable, podrá procederse

a la destrucción de los originales, en los términos y con las condi-

ciones que se establezcan.

2. La Administración municipal debe garantizar la conservación

de los documentos electrónicos originales, recibidos, producidos y

gestionados en el desarrollo de sus procesos administrativos, y a

lo largo de su ciclo de vida.

3. El archivo de documentos electrónicos se hará de acuerdo

con la normativa vigente en materia de gestión documental en

cuanto al cuadro de clasificación, método de descripción y calen-

dario de conservación.

4. Los medios o soportes en que se almacenen los documen-

tos electrónicos dispondrán de las medidas de seguridad que ga-

ranticen la integridad, la autenticidad, la confidencialidad, la cali-

dad, la protección y la conservación de los documentos archiva-

dos, y en particular la identificación de los usuarios y el control de

acceso.

Artículo 30. Acceso a los Registros y Archivos Administrativos

Electrónicos

1. De conformidad con lo que dispone el apartado 1 del artícu-

lo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, se garantiza a los ciudadanos la consulta de los

documentos electrónicos que estén archivados por el Ayunta-

miento y que hagan referencia a procedimientos finalizados en la

fecha de la consulta.

Para el ejercicio de este derecho, será necesario que los ciuda-

danos se identifiquen a través de los medios electrónicos previs-

tos en esta ordenanza y que permitan dejar constancia de la iden-

tidad de la persona solicitante y de la información solicitada.

2. El acceso a los documentos nominativos, a los documentos

que contengan datos relativos a la intimidad de las personas, a

los expedientes no finalizados y a los expedientes y archivos refe-

ridos a los apartados 5 y 6 del artículo 37 de la Ley 30/1992, que-

da reservado a las personas que acrediten las condiciones que la

ley prevé en cada caso.

Artículo 31. Catálogo de Trámites y Procedimientos Accesibles

por Vía Electrónica

Los trámites y procedimientos accesibles por vía electrónica se

incluirán, a los efectos de información a los ciudadanos, en el co-

rrespondiente catálogo de servicios electrónicos, que se publica-

rá en la dirección electrónica:

http://www.fuentelalancha.es/sede de la Sede Electrónica pre-

vista en esta Ordenanza.

CAPÍTULO OCTAVO

Gestión Electrónica del Procedimiento Administrativo

Sección Primera: Reglas sobre el Procedimiento

Artículo 32. Procedimientos Tramitados por Vía Electrónica

1. El Ayuntamiento de Fuente la Lancha garantiza el ejercicio

del derecho a relacionarse con la Administración por medios elec-

trónicos y del resto de los derechos reconocidos en el artículo 8

de esta Ordenanza con relación a los trámites y procedimientos

cuya tramitación se haga por medios electrónicos y se encuen-

tren disponibles en el catálogo de servicios electrónicos de la se-

de electrónica municipal.

2. Por medio de los trámites y los procedimientos mencionados

en el apartado anterior, podrá pedirse información, hacer consul-

tas, formular solicitudes, presentar pretensiones, practicar alega-

ciones, emitir y recibir facturas, hacer pagos, oponerse a las reso-

luciones y actos administrativos y, en general, ejercer los dere-

chos y las facultades que reconoce el ordenamiento jurídico admi-

nistrativo.

3. En el marco de la legislación vigente y de los principios de

esta Ordenanza, mediante un decreto de la Alcaldía-Presidencia,

podrán determinarse los supuestos y las condiciones en que será

obligatorio comunicarse con la Administración municipal a través

de medios electrónicos, cuando los interesados sean personas ju-

rídicas o colectivos de personas físicas que, por razones de capa-

cidad económica o técnica, dedicación profesional u otros moti-

vos acreditados, tengan garantizados el acceso a los medios tec-

nológicos adecuados y la disponibilidad de estos medios.

Artículo 33. Sistemas de Firma Electrónica para la Actuación

Administrativa Automatizada

1. Los actos administrativos de las entidades integradas en la

Administración municipal podrán dictarse de forma automatizada,

siempre y cuando se dé cumplimiento a los requisitos estableci-

dos para los actos administrativos en la normativa administrativa

aplicable y en esta Ordenanza. A tales efectos, las entidades inte-

gradas en la Administración municipal podrán determinar para ca-

da supuesto la utilización de los siguientes sistemas de firma

electrónica:

a. Sello electrónico del órgano o entidad de derecho público co-

rrespondiente, basado en un certificado electrónico que reúna los

requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica.

b. Código seguro de verificación vinculado al órgano o entidad

de derecho público correspondiente y, si procede, a la persona fir-

mante del documento.

2. La identificación y el ejercicio de la competencia de las enti-

dades integradas en la Administración municipal se realizará me-

diante los sistemas de firma electrónica de que haya sido provis-

to el personal a su servicio, de acuerdo con lo previsto en el artí-

culo 15 de esta ordenanza.

Artículo 34. Iniciación

1. En las condiciones establecidas en esta Ordenanza, los pro-

cedimientos administrativos electrónicos podrán iniciarse de ofi-

cio o a instancia de parte, en este caso mediante la presentación

de solicitudes en el Registro Electrónico regulado en esta Orde-

nanza o en el Registro General Municipal.

A tales efectos, el Ayuntamiento de Fuente la Lancha pondrá a

disposición de los interesados los correspondientes modelos o

sistemas electrónicos de solicitud, que deberán ser accesibles sin

más restricciones que las derivadas de la utilización de los están-

dares de interoperabilidad enunciados en esta Ordenanza.

2. Cuando utilicen los modelos y las solicitudes electrónicas a

que hace referencia el apartado anterior, los ciudadanos deberán

utilizar la firma electrónica reconocida o cualquier otro mecanis-

mo de identificación y de acreditación de la voluntad que se esta-
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blezca de conformidad con esta Ordenanza.

Artículo 35. Actos administrativos, Comunicación con los Ciuda-

danos y Validez de los Documentos Electrónicos

1. Los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la

Administración municipal, y las comunicaciones con los ciudada-

nos que se hagan por medios electrónicos, deberán cumplir los

requisitos de seguridad, integridad y conservación previstos en el

artículo 45.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, así como los previstos en la legislación

vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

2. Las comunicaciones a través de medios electrónicos serán

válidas siempre y cuando exista constancia de la transmisión y re-

cepción, de la fecha, de su contenido íntegro y se identifiquen las

personas remitentes y destinatarias.

3. Las personas interesadas podrán aportar al expediente co-

pias digitalizadas de documentos, cuya fidelidad con el original se

garantizará mediante la utilización de la firma electrónica avanza-

da. La Administración municipal puede solicitar en cualquier mo-

mento la confrontación del contenido de las copias aportadas.

Artículo 36. Tramitación por Vía Electrónica de los Procedi-

mientos

1. Las aplicaciones y sistemas de información utilizados para la

instrucción por medios electrónicos de los procedimientos debe-

rán garantizar el control de los tiempos y plazos, la identificación

de los órganos responsables de los procedimientos así como la

tramitación ordenada de los expedientes y facilitar la simplifica-

ción y la publicidad de los procedimientos.

2. Cuando se utilicen medios electrónicos para la participación

de los interesados en la instrucción del procedimiento a los efec-

tos del ejercicio de su derecho a presentar alegaciones en cual-

quier momento anterior a la propuesta de resolución o en la prác-

tica del trámite de audiencia cuando proceda, se emplearán los

medios de comunicación y notificación previstos en la Sección

Segunda del Capítulo VIII de esta Ordenanza.

3. La persona interesada, previa su identificación, podrá solici-

tar y obtener información sobre el estado de la tramitación de los

procedimientos administrativos gestionados electrónicamente en

su totalidad, de acuerdo con las condiciones del servicio de acce-

so restringido establecido a tal efecto. La información sobre el es-

tado de tramitación del procedimiento comprenderá la relación de

los actos de trámite realizados, con indicación de su contenido,

así como la fecha en que se dictaron.

4. El Ayuntamiento podrá remitir a la persona interesada avi-

sos sobre el estado de la tramitación, a las direcciones telemáti-

cas de contacto que ésta le haya indicado.

Artículo 37. Presentación de Documentos y Declaración Res-

ponsable

1. No será necesario aportar documentos que estén en poder

de la Administración municipal o de otras administraciones públi-

cas con las cuales el Ayuntamiento de Fuente la Lancha haya fir-

mado un convenio de colaboración.

El ejercicio de este derecho se hará de acuerdo con la normati-

va aplicable a cada procedimiento, y con la normativa sobre la

protección de datos de carácter personal.

2. Las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación de

esta Ordenanza, promoverán la sustitución de la aportación de

documentos acreditativos del cumplimiento de requisitos, por una

declaración responsable de la persona interesada, que exprese la

concurrencia de los requisitos mencionados y el compromiso de

aportar los justificantes, a requerimiento de la Administración.

3. La comprobación de la información contenida en estas decla-

raciones podrá efectuarse en los registros de la Administración

municipal o en los de otras administraciones o entidades, con las

cuales el Ayuntamiento de Fuente la Lancha tenga firmado un

convenio de colaboración.

Artículo 38. Certificados Administrativos Electrónicos y Trans-

misión de Datos

1. De acuerdo con los principios de simplificación administrati-

va e interoperabilidad entre administraciones, el Ayuntamiento

promoverá la eliminación de certificados y, en general, de docu-

mentos en papel, que se sustituirán, siempre y cuando sea posi-

ble, por certificados y documentos electrónicos o por transmisio-

nes de datos.

Tanto en el caso de certificados electrónicos y documentos

electrónicos, como en el de transmisiones de datos, su expedi-

ción, tratamiento y efectos se regirán por lo que dispone esta Or-

denanza, con sujeción estricta a la normativa de protección de

datos de carácter personal.

2. El Ayuntamiento emitirá, a petición de los ciudadanos, certifi-

cados electrónicos sobre los datos que figuran en su poder.

3. Los ciudadanos, en sustitución de los certificados en papel,

podrán presentar a la Administración municipal certificados en so-

porte electrónico emitidos por otras administraciones obtenidos

telemáticamente, o bien mediante la compulsa electrónica del cer-

tificado en papel.

4. El Ayuntamiento de Fuente la Lancha se compromete a faci-

litar el acceso de otras administraciones públicas a los datos rela-

tivos a los interesados que estén en su poder y se encuentren en

soporte electrónico. En todo caso, se establecerán las máximas

garantías de seguridad, integridad y disponibilidad, de conformi-

dad con lo que dispone la normativa aplicable a la protección de

datos de carácter personal.

La disponibilidad de los datos se limitará estrictamente a los

que el resto de administraciones requieran a los ciudadanos para

la tramitación y resolución de los procedimientos y las actuacio-

nes de su competencia de acuerdo con su normativa reguladora.

El acceso a los datos de carácter personal estará en todo caso

sujeto al cumplimiento de las condiciones establecidas en la nor-

mativa de protección de datos de carácter personal.

5. En el marco de los principios regulados en esta Ordenanza,

el Ayuntamiento promoverá el establecimiento de convenios con

las entidades públicas o privadas, tanto emisoras como recepto-

ras de certificados o documentos administrativos, para simplificar

la obtención, la transmisión y, si procede, la convalidación de do-

cumentos o certificados electrónicos por transmisiones de datos.

La aportación de los certificados que prevén las normas regulado-

ras de los procedimientos y actuaciones administrativas se podrá

realizar a través de certificados electrónicos, con plena validez y

eficacia, de acuerdo con las siguientes previsiones:

a. En el marco de un procedimiento administrativo, el Ayunta-

miento de Fuente la Lancha, como responsable del trámite, po-

drá solicitar telemáticamente la transmisión de datos en poder de

otras administraciones que sean necesarios para el ejercicio de

sus competencias.

b. Para dar respuesta a las peticiones de las administraciones

conveniadas, el Ayuntamiento dispondrá de mecanismos automá-

ticos de transmisión de datos en tiempo real o en papel por la

transmisión de los datos correspondientes, la persona titular de

estos datos debe haber consentido la realización de la transmi-

sión de acuerdo con lo previsto en la normativa de protección de

datos de carácter personal, excepto en los casos previstos en una

norma con rango de ley. Si no presta su consentimiento a la co-

municación electrónica, la persona interesada deberá solicitar y
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aportar el certificado correspondiente.

c. Cualquier transmisión de datos, ya sea hecha por el Ayunta-

miento de Fuente la Lancha u otras administraciones convenia-

das, se efectuará a solicitud del órgano o la entidad tramitadora,

en la cual se identificarán los datos requeridos y sus titulares, co-

mo también la finalidad para la que se requieren. En la solicitud

debe constar que se dispone del consentimiento de los titulares

afectados, de la manera prevista en el apartado anterior, salvo

que este consentimiento no sea necesario, en virtud de una nor-

ma con rango de ley.

d. Se dejará constancia de la petición y la recepción de los da-

tos en el expediente, por parte del órgano o el organismo recep-

tor. A los efectos de la verificación del origen y la autenticidad de

los datos por parte de los órganos de fiscalización y control, se

habilitarán mecanismos para que los órganos mencionados pue-

dan realizar los controles que consideren oportunos.

e. Para garantizar la identidad de la Administración peticionaria

y la de la Administración emisora, así como la integridad, la au-

tenticidad y la confidencialidad de los datos transmitidos, tanto la

petición como la transmisión de datos deberán ir acompañadas

de la firma electrónica reconocida del órgano administrativo com-

petente.

El Ayuntamiento de Fuente la Lancha establecerá los mecanis-

mos necesarios para la elaboración de certificados administrati-

vos electrónicos, que tendrán los mismos efectos que los expedi-

dos en soporte papel. El contenido de éstos podrá imprimirse en

soporte papel y la firma manuscrita se sustituirá por un código de

verificación generado electrónicamente, que permitirá comprobar

su autenticidad accediendo telemáticamente a los archivos del ór-

gano u organismo emisor.

Artículo 39. Compulsas Electrónicas y Traslado de Documen-

tos en Soporte Papel

1. La compulsa electrónica de documentos en soporte papel se

realizará a través de un procedimiento de digitalización seguro,

que incluya, la firma electrónica del funcionario que haya realiza-

do la compulsa y que garantice la autenticidad y la integridad de

la copia. Los documentos compulsados electrónicamente tendrán

la consideración de copias auténticas, a los efectos de lo previsto

en el artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común.

2. La incorporación de documentos en soporte papel en los trá-

mites y procedimientos administrativos que se tramiten por vía

electrónica se hará mediante la compulsa electrónica de los docu-

mentos en soporte papel.

3. Los documentos compulsados electrónicamente podrán ser

válidos tanto en el procedimiento concreto para el cual se ha rea-

lizado la compulsa como para cualquier otro procedimiento trami-

tado por la Administración municipal.

4. Cuando un procedimiento iniciado electrónicamente no se

tramite totalmente en soporte electrónico, el órgano competente

podrá proceder a la reproducción en soporte papel de las solicitu-

des, comunicaciones u otros documentos electrónicos, mediante

compulsa, para continuar la tramitación del expediente.

5. En el traslado de documentos electrónicos a copias en so-

porte papel, se hará constar la diligencia del personal competen-

te que acredite la correspondencia y la exactitud con el documen-

to original electrónico, mediante la compulsa. Estos documentos

tendrán la consideración de copias auténticas, a los efectos de lo

previsto en el artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común.

6. Los documentos electrónicos podrán trasladarse a copias en

soporte papel mediante procedimientos automatizados. En este

caso, el documento en soporte papel incorporará un mecanismo

que permitirá validar su contenido con la identificación del docu-

mento electrónico original. El acceso al documento electrónico

original podrá realizarse a través de una dirección electrónica fa-

cilitada por el Ayuntamiento.

Artículo 40. Expediente Electrónico

1. El expediente electrónico es el conjunto de documentos elec-

trónicos correspondientes a un procedimiento administrativo, sea

cual sea el tipo de información que contengan.

Es admisible que un mismo documento forme parte de diferen-

tes expedientes electrónicos.

2. La remisión de expedientes podrá sustituirse a todos los

efectos por la puesta a disposición del expediente electrónico, te-

niendo el interesado derecho a obtener copia del mismo.

Artículo 41. Finalización

1. Los procedimientos que se tramiten y se finalicen en soporte

electrónico garantizarán la identificación y el ejercicio de la com-

petencia por parte del órgano que en cada caso esté reconocido

como competente.

2. El acto o resolución que ponga fin a un procedimiento elec-

trónico deberá cumplir los requisitos que prevé el artículo 89 de la

Ley 30/1992, de 26 del noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, e ir acompañado de los sistemas de firma o autenticación

electrónica previstos en esta Ordenanza.

3. El traslado de documentos electrónicos, abarcando los que

deben figurar en los libros de resoluciones y en los libros de ac-

tas, mientras éstos no tengan el formato en soporte electrónico,

se hará de acuerdo con el procedimiento de compulsa previsto en

esta Ordenanza.

Sección Segunda: La Notificación Electrónica

Artículo 42. La Notificación por Medios Electrónicos

La práctica de notificaciones por medios electrónicos podrá

efectuarse de alguna de las formas siguientes:

a. Mediante la puesta a disposición del documento electrónico

a través de dirección electrónica habilitada.

b. Mediante comparecencia electrónica en la sede.

c. Otros medios de notificación electrónica que puedan estable-

cerse, siempre que quede constancia de la recepción por el inte-

resado en el plazo y en las condiciones que se establezcan en su

regulación específica.

Artículo 43. Elección del Medio de Notificación

1. Las notificaciones se efectuarán por medios electrónicos

cuando así haya sido solicitado o consentido expresamente por el

interesado o cuando haya sido establecida como obligatoria con-

forme a lo dispuesto en los artículos 27.6 y 28.1 de la Ley de Ac-

ceso Electrónico.

2. La solicitud deberá manifestar la voluntad de recibir las notifi-

caciones por alguna de las formas electrónicas reconocidas, e in-

dicar un medio de notificación electrónica válido conforme a lo es-

tablecido en esta Ordenanza.

3. Tanto la indicación de la preferencia en el uso de medios

electrónicos como el consentimiento podrán emitirse y recabarse,

en todo caso, por medios electrónicos.

4. Cuando la notificación deba admitirse obligatoriamente por

medios electrónicos, el interesado podrá elegir entre las distintas

formas disponibles salvo que la normativa que establece la notifi-

cación electrónica obligatoria señale una forma específica.

5. Cuando, como consecuencia de la utilización de distintos

medios, electrónicos o no electrónicos, se practiquen varias notifi-
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caciones de un mismo acto administrativo, se entenderán produ-

cidos todos los efectos jurídicos derivados de la notificación, in-

cluido el inicio del plazo para la interposición de los recursos que

procedan, a partir de la primera de las notificaciones correcta-

mente practicada. Las Administraciones públicas podrán advertir-

lo de este modo en el contenido de la propia notificación.

6. Se entenderá consentida la práctica de la notificación por

medios electrónicos respecto de una determinada actuación ad-

ministrativa cuando, tras haber sido realizada por una de las for-

mas válidamente reconocidas para ello, el interesado realice ac-

tuaciones que supongan el conocimiento del contenido y alcance

de la resolución o acto objeto de la notificación. La notificación

surtirá efecto a partir de la fecha en que el interesado realice di-

chas actuaciones.

Artículo 44. Modificación del Medio de Notificación

1. Durante la tramitación del procedimiento el interesado podrá

requerir a la Administración municipal que las notificaciones suce-

sivas no se practiquen por medios electrónicos, utilizándose los

demás medios admitidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, excepto en los casos en que la notificación por

medios electrónicos tenga carácter obligatorio conforme a lo dis-

puesto en los artículos 27.6 y 28.1 de la Ley de Acceso Electróni-

co.

2. En la solicitud de modificación del medio de notificación pre-

ferente deberá indicarse el medio y lugar para la práctica de las

notificaciones posteriores.

Artículo 45. Notificación mediante la Puesta a Disposición del

Documento Electrónico a través de Dirección Electrónica Habilita-

da

Serán válidos los sistemas de notificación electrónica a través

de dirección electrónica habilitada siempre que cumplan, al me-

nos, los siguientes requisitos:

a. Acreditar la fecha y hora en que se produce la puesta a dis-

posición del interesado del acto objeto de notificación.

b. Posibilitar el acceso permanente de los interesados a la di-

rección electrónica correspondiente, a través de una sede electró-

nica o de cualquier otro modo.

c. Acreditar la fecha y hora de acceso a su contenido.

d. Poseer mecanismos de autenticación para garantizar la ex-

clusividad de su uso y la identidad del usuario.

Artículo 46. Notificación por Comparecencia Electrónica

1. La notificación por comparecencia electrónica consiste en el

acceso por el interesado, debidamente identificado, al contenido

de la actuación administrativa correspondiente a través de la se-

de electrónica de la Administración municipal.

2. Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos

de notificación de acuerdo con el artículo 28.5 de la Ley de Acce-

so Electrónico, se requerirá que reúna las siguientes condiciones:

a. Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado

deberá visualizar un aviso del carácter de notificación de la actua-

ción administrativa que tendrá dicho acceso.

b. El sistema de información correspondiente dejará constan-

cia de dicho acceso con indicación de fecha y hora.

CAPÍTULO NOVENO

Incorporación de Trámites y Procedimientos a la Tramitación

por Vía Electrónica

Artículo 47. Mecanismo de Incorporación de Trámites y Proce-

dimientos a la Tramitación por Vía Electrónica

1. El Ayuntamiento de Fuente la Lancha acordará la utilización

de medios electrónicos en la actividad administrativa de acuerdo

con los principios de respeto de la titularidad y el ejercicio de la

competencia del órgano que la tenga atribuida y el cumplimiento

de los requisitos formales y materiales establecidos en las nor-

mas que regulen la correspondiente actividad, y en todo caso ba-

jo criterios de simplificación administrativa impulsará la aplicación

de medios electrónicos a los procesos de trabajo, a la gestión de

los procedimientos y de la actuación administrativa.

La aplicación de medios electrónicos a la gestión de procedi-

mientos, procesos y servicios irá precedida siempre de un análi-

sis de rediseño funcional y simplificación del procedimiento, pro-

cesos o servicios en el que se considerarán especialmente los cri-

terios establecidos en el artículo 34 de la Ley 11/ 2007, de 22 de

junio, de acceso electrónico de las ciudadanas y ciudadanos a los

Servicios Públicos de conformidad con las disposiciones de este

capítulo.

2. Las características de los procedimientos y trámites que se

incorporen a la Administración Electrónica se deberán definir, en

cada caso, en la normativa correspondiente de desarrollo de esta

Ordenanza, sobre la base del correspondiente proyecto de incor-

poración, de acuerdo con lo previsto en los artículos siguientes.

3. Las previsiones contenidas en este capítulo también serán

de aplicación a los siguientes supuestos:

a. Al procedimiento de modificación de los procedimientos y trá-

mites que se hayan incorporado a la tramitación por vía electróni-

ca.

b. Al régimen de funcionamiento de los instrumentos y servi-

cios específicos de la Administración Electrónica.

c. A la firma de convenios de colaboración y cooperación con

otras administraciones y entidades en materia de Administración

Electrónica, sin perjuicio del resto de la normativa aplicable en

materia de convenios.

d. A los procedimientos de comunicación y de relación con

otras Administraciones Públicas.

Artículo 48. Proyecto de Incorporación y Elaboración

El proyecto de incorporación deberá contener:

1. Memoria justificativa de la incorporación en la que se hará

constar entre otros aspectos las implicaciones organizativas y téc-

nicas derivadas de la incorporación.

2. Identificación de los trámites y procedimientos que se incor-

poran.

3. Identificación de los canales electrónicos que se hayan habi-

litado para la realización del trámite.

4. Sistemas de identificación y acreditación electrónica de la vo-

luntad de la ciudadanía para cada uno de los trámites que se in-

corporen, cuando éstos sean necesarios.

5. Programas y aplicaciones electrónicos que se utilizarán para

cada uno de los trámites y procedimientos que se incorporen.

6. Medidas de protección de datos de carácter personal y de

valoración de los riesgos.

7. Informe sobre la gestión de la información y el ciclo de vida

de la documentación, que incluya las garantías y necesidades de

conservación y su disponibilidad.

Artículo 49. Aprobación del Proyecto de Incorporación

1. Corresponde al órgano del Ayuntamiento competente para la

tramitación del procedimiento o la realización del trámite la inicia-

tiva de redactar el proyecto de incorporación, que deberá incluir el

contenido en los puntos 1, 2 ,3 ,7 del artículo anterior. Los demás

puntos 4, 5, y 6 serán redactados por Los Responsables de Admi-

nistración Electrónica y del Departamento de Informática

2. Una vez redactado, el proyecto de incorporación se deberá

someter al informe técnico favorable sobre la adecuación desde

el punto de vista tecnológico a la tramitación electrónica y sobre

las medidas que sean necesarias adoptar y al informe jurídico de

los servicios jurídicos municipales, los cuales se deberán pronun-
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ciar sobre los aspectos de su competencia.

3. Los órganos citados en el apartado anterior deberán emitir el

informe correspondiente en el periodo de un mes. Si en este pla-

zo no ha recaído dicho informe, éste se considerará favorable.

4. Emitidos los informes correspondientes, se aprobará el pro-

yecto de incorporación por el órgano municipal competente.

Artículo 50. Catálogo de Trámites y Procedimientos Electróni-

cos del Ayuntamiento de Fuente la Lancha

Una vez aprobada la incorporación de un trámite o de un proce-

dimiento a su tramitación por vía electrónica, se incluirá, a los

efectos de información a los ciudadanos y las ciudadanas, en el

catálogo de trámites y procedimientos electrónicos del Ayunta-

miento de Fuente la Lancha, que lo publicará en su página web.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Implantación de la Administración Electrónica

Los derechos reconocidos a los ciudadanos por esta Ordenan-

za, serán plenamente exigibles en el momento en que se hayan

puesto en marcha los sistemas y las tecnologías correspondien-

tes.

Segunda. Teletrabajo en la Administración Municipal

La Administración Municipal adoptará las medidas necesarias

para fomentar e implantar progresivamente el teletrabajo del per-

sonal a su servicio, regulando las condiciones en las que se reali-

zará.

Tercera. Servicio Telemático de Pagos

La Administración Municipal regulará el pago por medios tele-

máticos de los tributos, precios públicos y demás ingresos de de-

recho público de los que sea acreedora la Administración Munici-

pal

Cuarta. Formación de los Empleados Públicos Municipales

La Administración Municipal regulará promoverá la formación

del personal a su servicio en la utilización de los medios electróni-

cos para el desarrollo de las actividades propias de aquélla.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Esta Ordenanza no será de aplicación a los procedimientos que

a su entrada en vigor se encuentren iniciados y en trámite.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Corresponde a la Alcaldía-Presidencia, en el ámbito

de sus respectivas competencias, dictar las resoluciones necesa-

rias para el desarrollo y ejecución de esta Ordenanza.

Segunda. El Ayuntamiento de Fuente la Lancha, para general

conocimiento de los ciudadanos y de las entidades incluidas en

su ámbito de aplicación, hará la difusión de la Ordenanza por los

medios que considere convenientes y, en todo caso, por medios

electrónicos, y, entre otros, mediante su publicación íntegra en la

página web municipal.

Tercera. El Ayuntamiento de Fuente la Lancha, cuando resulte

necesario en aplicación de la normativa reguladora, adaptará la

normativa municipal a las previsiones de la presente Ordenanza.

Cuarta. Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y ha-

ya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Anexo I

Definiciones

A los efectos de la presente Ordenanza se entiende por:

Actuación administrativa automatizada: Actuación administrati-

va producida por un sistema de información adecuadamente pro-

gramado sin necesidad de intervención de una persona física en

cada caso singular. Incluye la producción de actos de trámite o

resolutorios de procedimientos, así como de meros de comunica-

ción.

Aplicación: Programa o conjunto de programas cuyo objeto es

la resolución de un problema mediante el uso de informática.

Aplicación de fuentes abiertas: Aquella que se distribuye con

una licencia que permite la libertad de ejecutarla, de conocer el

código fuente, de modificarla y de redistribuir copias a otros usua-

rios

Autenticación: Acreditación por medios electrónicos de la identi-

dad de una persona o ente, del contenido de la voluntad expresa-

da en sus operaciones, transacciones y documentos, y de la inte-

gridad y autoría de estos últimos.

Canales: Estructuras o medios de difusión de los contenidos y

servicios; incluyendo el canal presencial, el telefónico y el electró-

nico, así como otros que existan en la actualidad o puedan existir

en el futuro (dispositivos móviles, TDT, etc.)

Certificado electrónico: Según el artículo 6 de la Ley 59/2003,

de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, Documento firmado

electrónicamente por un prestador de servicios de certificación

que vincula unos datos de verificación de firma a un firmante y

confirma su identidad"

Certificado electrónico reconocido: Según el artículo 11 de la

Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica: «Son cer-

tificados reconocidos los certificados electrónicos expedidos por

un prestador de servicios de certificación que cumpla los requisi-

tos establecidos en esta Ley en cuanto a la comprobación de la

identidad y demás circunstancias de los solicitantes y a la fiabili-

dad y las garantías de los servicios de certificación que presten.

Ciudadano: Cualesquiera personas físicas, personas jurídicas y

entes sin personalidad que se relacionen, o sean susceptibles de

relacionarse, con las Administraciones Públicas.

Documento electrónico: Información de cualquier naturaleza en

forma electrónica, archivada en un soporte electrónico según un

formato determinado y susceptible de identificación y tratamiento

diferenciado.

Extensión: Dirección electrónica raíz de un sitio electrónico que

expresamente se declara en la sede electrónica como parte inte-

grante de ésta, pese a que no esté contenido estrictamente en la

dirección de la sede electrónica establecida en esta ordenanza.

Estándar abierto: Aquel que reúna las siguientes condiciones:

Sea público y su utilización sea disponible de manera gratuita o

a un coste que no suponga una dificultad de acceso,

Su uso y aplicación no esté condicionado al pago de un dere-

cho de propiedad intelectual o industrial.

Firma electrónica: Según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19

de diciembre, de Firma Electrónica, «conjunto de datos en forma

electrónica, consignados junto a otros o asociados con ellos, que

pueden ser utilizados como medio de identificación del firmante.

Firma electrónica avanzada: Según el artículo 3 de la Ley

59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, «firma electró-

nica que permite identificar al firmante y detectar cualquier cam-

bio ulterior de los datos firmados, que está vinculada al firmante

de manera única y a los datos a que se refiere y que ha sido crea-

da por medios que el firmante puede mantener bajo su exclusivo

control.

Firma electrónica reconocida: Según el artículo 3 de la Ley

59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, firma electró-

nica avanzada basada en un certificado reconocido y generada

mediante un dispositivo seguro de creación de firma"

Interoperabilidad: Capacidad de los sistemas de información, y

por ende de los procedimientos a los que éstos dan soporte, de

compartir datos y posibilitar el intercambio de información y cono-

cimiento entre ellos.

Medio electrónico: Mecanismo, instalación, equipo o sistema
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que permite producir, almacenar o transmitir documentos, datos e

informaciones; incluyendo cualesquiera redes de comunicación

abiertas o restringidas como Internet, telefonía fija y móvil u otras.

Punto de acceso electrónico: Conjunto de páginas web agrupa-

das en un dominio de Internet cuyo objetivo es ofrecer al usuario,

de forma fácil e integrada, el acceso a una serie de recursos y de

servicios dirigidos a resolver necesidades específicas de un gru-

po de personas o el acceso a la información y servicios de una

institución pública.

Sistema de firma electrónica: Conjunto de elementos intervi-

nientes en la creación de una firma electrónica. En el caso de la

firma electrónica basada en certificado electrónico, componen el

sistema, al menos, el certificado electrónico, el soporte, el lector,

la aplicación de firma utilizada y el sistema de interpretación y ve-

rificación utilizado por el receptor del documento firmado.

Sellado de tiempo: Acreditación a cargo de un tercero de con-

fianza de la fecha y hora de realización de cualquier operación o

transacción por medios electrónicos.

Espacios comunes o ventanillas únicas: modos o canales (ofici-

nas integradas, atención telefónica, páginas en Internet y otros) a

los que los ciudadanos pueden dirigirse para acceder a las infor-

maciones, trámites y servicios públicos determinados por acuer-

do entre varias administraciones.

Actividad de servicio: Cualquier actividad económica por cuen-

ta propia, prestada normalmente a cambio de una remuneración.

Prestador de actividad de servicio: Cualquier persona física o

jurídica que ofrezca o preste una actividad de servicio.

Fuente la Lancha, a 17 de octubre de 2014. El Alcalde, Fdo. Jo-

sé Chaves Muñoz.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 7.343/2014

Edicto del Excmo. Ayuntamiento de Montilla (Córdoba) sobre

notificación a don Artur Pailevaniani, titular de vehículo que se en-

cuentra en el Depósito Municipal.

No habiéndose podido realizar las notificaciones de requeri-

mientos sobre Vehículos en el Depósito Municipal a que se hace

referencia en el artículo 82.2 de la Ley sobre Tráfico de Circula-

ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 59 puntos 4 y 5 de la Ley del Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común (30/92, de 26 de noviembre), se hacen públi-

cas las citadas notificaciones al titular del vehículo que a conti-

nuación se relaciona:

Titular: Artur Pailevaniani (X5.958.537L)

Domicilio: Antonio Aguilar y Cano, 99 (Puente Genil)

Vehículo: Peugeot 307, matrícula 2363BNS

Lugar de estacionamiento o depósito: Depósito Municipal de

Vehículos (Montilla)

Transcurrido un plazo de quince días desde la publicación del

presente edicto, se procederá al desguace de aquellos vehículos

que no hayan sido retirados por sus titulares, por considerarlos

residuos sólidos, según lo dispuesto en la vigente Ley 7/2007, de

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía.

Montilla, a 27 de octubre de 2014. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Federico Cabello de Alba Hernández.

Ayuntamiento de Palenciana

Núm. 7.374/2014

Doña Carmen Pinto Orellana, Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-

miento de Palenciana (Córdoba), hace saber:

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el

plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente ele-

vado a definitivo el Acuerdo plenario de 11 de septiembre de

2014 de aprobación inicial del Expediente de Modificación Presu-

puestaria 5/2014, por transferencias de créditos entre distintos

grupo de función, cuyo texto íntegro fue publicado en el Boletín

Oficial de la Provincia número 186, de 26 de septiembre de 2014.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamen-

te Recurso Contencioso-Administrativo en la forma y plazos esta-

blecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de dicha Jurisdicción.

En Palenciana, a 21 de octubre de 2014. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Carmen Pinto Orellana.

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 7.624/2014

Advertido error en el anuncio número 7.207, publicado en el

Boletín Oficial de la Provincia número 207, de 29 de octubre de

2014, relativo a los aspirantes para la adjudicación de una licen-

cia de auto-taxi, se procede a transcribir la oportuna rectificación:

Donde dice:

“… Relación de Aspirantes:

Córdoba Almenara, Modesto; 30.429.991-W…”

Debe decir:

“… Relación de Aspirantes:

Cobos Almenara, Modesto; 30.429.991-W…”

En Posadas (Córdoba), a 29 de octubre de 2014. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde, José María Estepa Ponferrada.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 7.314/2014

Se tramita expediente de licencia de instalación de actividad

clasificada con los siguientes datos:

Actividad: Módulo de Regasificación de Gas Natural Licuado

Titular: Gas Natural Andalucía, SA con NIF A-41.225.889

Situación: Polígono 27, parcela 215 (Priego de Córdoba)

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13.1 del Reglamento de

Calificación Ambiental de 19-12-1995, se practica notificación per-

sonal a todos los vecinos colindantes al lugar del emplazamiento,

en las direcciones obrantes en el expediente, informándoles que

se encuentra abierto el plazo de información pública de 20 días,

durante el cual podrán examinar el expediente y presentar las ale-

gaciones que se consideren pertinentes, no habiéndose podido

llevar a cabo la correspondiente a Herederos de M. Luisa Pérez

Lázaro, en calle Pío Baroja, 2, Pl 3, PT C-D, de Granada.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
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nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, y hacien-

do uso de la posibilidad que incluye de notificar los actos adminis-

trativos a través de Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y

en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, del último domicilio,

se procede a la presente publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba para dar por cumplido el trámite correspon-

diente, disponiendo el interesado de un plazo de 20 días para

presentar alegaciones, contados a partir del día siguiente al de la

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia.

Priego de Córdoba, a 7 de octubre de 2014. Firmado electróni-

camente por la Presidenta del Área de Urbanismo, Cristina Casa-

nueva Jiménez.

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 7.771/2014

De conformidad con los artículos 169 y 177.2 del RDL 2/2004,

se hace público que esta Corporación, en sesión de 25 de sep-

tiembre de 2014, adoptó acuerdo inicial, que ha resultado definiti-

vo, de aprobación del Expediente 22/2004, de suplemento de cré-

dito, que resumido por Capítulos resulta del siguiente tenor:

Capítulo Denominación Importe

I Gastos de personal 9.000 €

Esta modificación presupuestaria queda financiada con baja de

crédito en otras aplicaciones del Presupuesto de Gastos, cuyo re-

sumen por Capítulos es el siguiente:

Capítulo Denominación Importe

I Gastos de personal 9.000 €

Villa del Río, a 23 de octubre de 2014. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde-Presidente, Bartolomé Ramírez Castro.

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 7.307/2014

Por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de octubre de 2014, se

aprobaron las bases y la convocatoria, en el marco del proceso

de consolidación de empleo temporal, para cubrir una plaza de

Auxiliar Administrativo para este Ayuntamiento, mediante sistema

de concurso-oposición.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-

VISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMI-

NISTRATIVO, EN EL MARCO DEL PLAN DE CONSOLIDACIÓN

DE EMPLEO TEMPORAL DE CARÁCTER ESTRUCTURAL DEL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Primera. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad,

mediante concurso-oposición, por consolidación de empleo tem-

poral, conforme a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Cuar-

ta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, de una plaza de Auxiliar Administrativo con ads-

cripción a Secretaría, Grupo C, Subgrupo C2, en régimen de per-

sonal laboral fijo.

Segunda. Condiciones de los/as aspirantes

Para ser admitidos/as a las pruebas selectivas de acceso a la

plaza meritada, será necesario:

-Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en

el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bási-

co del Empleado Público.

-Tener cumplidos los dieciséis años en la fecha en que finalice

el plazo de presentación de instancias.

-No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal

desarrollo de las funciones del puesto de trabajo.

-No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las En-

tidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-

nes públicas.

-Poseer el título de Graduado en Educación Secundaria Obliga-

toria, Graduado Escolar u otro equivalente, o en condiciones de

obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presentación

de instancias. Se entiende que se está en condiciones de obte-

ner el título académico cuando se han abonado los derechos por

su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-

ro, se deberá estar en posesión, de la credencial que acredite su

homologación.

Tercera. Instancias y Documentos a Presentar

1. Las bases de esta convocatoria se encuentran a disposición

de los/as interesados/as en el Registro Municipal del Ayuntamien-

to de Villanueva de Córdoba, sito en Plaza de España, 10, y su

texto íntegro será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba, Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, y en el

Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

2. En el plazo de veinte días naturales contados a partir del día

siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el

Boletín Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las

pruebas selectivas, cursarán su solicitud.

3. El modelo normalizado de la solicitud, a disposición de los/as

interesados/as en el Registro General del Ayuntamiento de Villa-

nueva de Córdoba, deberá ir acompañado de los documentos exi-

gidos en las bases de la convocatoria, y se presentará en el Re-

gistro General del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, don-

de le será sellada, o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún.

4. En relación con las solicitudes presentadas en el extranjero,

las mismas podrán cursarse a través de las representaciones di-

plomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las

remitirán al Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba. El/la intere-

sado/a adjuntará a dicha solicitud el comprobante bancario de ha-

ber satisfecho la tasa por derechos de examen.

5. Los derechos de examen serán los establecidos en la orde-

nanza fiscal reguladora de la tasa a abonar por derechos de exa-

men, vigente en el momento de presentar su solicitud los intere-

sados. De conformidad asimismo con lo previsto en el artículo

38.7 de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro

postal, telegráfico o transferencia bancaria, adjuntando resguar-

do acreditativo.

6. Los/as aspirantes acompañarán a su instancia los documen-

tos acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, de-

biendo estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de

presentación de solicitudes. De solicitarlo el/la aspirante, ésta Ad-

ministración incorporará a la solicitud de admisión a pruebas se-

lectivas la documentación que el/la interesado/a relacione, siem-

pre que ésta obre en poder del Ayuntamiento de Villanueva de

Córdoba.

7. Con la presentación de la solicitud se entiende que el/la inte-
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resado/a autoriza a esta Administración a que sus datos persona-

les pasen a bases de datos informáticas automatizadas.

Cuarta. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. Alcalde

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando

aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolu-

ción, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indi-

carán los lugares en que se encuentran expuestas al público las

listas certificadas completas de aspirantes admitidos/as y exclui-

dos/as, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsana-

ción y determinándose el lugar y fecha y hora de comienzo de los

ejercicios, el orden de actuación de los/as aspirantes, así como la

composición del Tribunal Calificador.

Quinta. Procedimiento de Selección

El proceso selectivo constará de dos fases: concurso y oposi-

ción.

PRIMERA FASE: Concurso.

Esta fase, que no tiene carácter eliminatorio, será previa a la de

oposición.

Al objeto de agilizar el procedimiento selectivo, se establece el

sistema de autobaremación por parte de los aspirantes, mediante

la cumplimentación de la solicitud de admisión que figura como

Anexo a estas bases.

En el caso de que en los méritos presentados, existan fraccio-

nes de tiempo sobrantes inferiores al año, (por cambios de con-

trato, etc.) se sumarán los días sobrantes, computándose de for-

ma proporcional al año a efectos de baremación.

La valoración corresponde a contratos a jornada completa. En

los contratos a tiempo parcial, se valorarán los méritos de forma

proporcional a la jornada de trabajo especificada en los mismos.

La puntuación final de la fase de concurso será el sumatorio de

las puntuaciones obtenidas en los baremos correspondientes a

Formación, Actividad docente y Experiencia Profesional, y tendrá

como máximo 9,6 Puntos.

El Tribunal, una vez constituido, examinará los documentos

aportados por cada aspirante y determinará la puntuación corres-

pondiente a la fase de concurso, exponiéndola en el Tablón de

Anuncios de la Corporación, conforme al siguiente baremo:

a) Formación. Su puntuación máxima será de 2,5 puntos en to-

tal.

-Por cada curso, jornada, taller, encuentro o evento de simila-

res características relativo al uso de aplicaciones informáticas u

otras actividades relacionadas con la plaza ofertada, impartido o

acreditado por la Diputación Provincial de Córdoba o Eprinsa

siempre que tengan su duración acreditada: 0,005 puntos por ho-

ra de curso, con un máximo de 1,5 puntos.

-Por cada curso, jornada, taller, encuentro o evento de simila-

res características relativo al uso de aplicaciones informáticas u

otras actividades relacionadas con la plaza ofertada, impartido o

acreditado por cualquier Administración Pública, siempre que ten-

gan su duración acreditada: 0,003 puntos por hora de curso, con

un máximo de 0,7 puntos.

-Por cada curso, jornada, taller, encuentro o evento de simila-

res características impartido o acreditado por cualquier Adminis-

tración Pública, siempre que tengan su duración acreditada:

0,002 puntos por hora de curso, con un máximo de 0,3 puntos.

b) Actividad docente. Su puntuación máxima será de 0,5 pun-

tos en total.

-Por cada curso, jornada, taller, encuentro o evento de simila-

res características impartido y relativo al manejo de aplicaciones

informáticas o nuevas tecnologías promovido por alguna Adminis-

tración Pública, siempre que tengan su duración acreditada:

0,002 puntos por hora de curso, con un máximo de 0,3 puntos.

-Por cada curso, jornada, taller, encuentro o evento de simila-

res características impartido y relativo al manejo de aplicaciones

informáticas o nuevas tecnologías, siempre que tengan su dura-

ción acreditada: 0,001 puntos por hora de curso, con un máximo

de 0,2 puntos.

c) Experiencia profesional.

-Por cada año de servicios prestados desempeñando la plaza

objeto de la convocatoria: 0,3 puntos.

-Por cada año de servicios prestados desempeñando una pla-

za de igual contenido y categoría a la convocada: 0,2 puntos.

-Por cada año de servicios prestados desempeñando una pla-

za de igual categoría y similar contenido a la convocada: 0,1 pun-

tos.

La puntuación máxima que se otorgue para valorar los méritos

profesionales no podrá exceder de 6,6 puntos.

Se entenderá por servicios de igual contenido los prestados en

plaza o puesto de un Ayuntamiento, con el mismo contenido fun-

cional del puesto a que se opta.

Se entenderá por plaza de similar contenido los prestados en

cualquier Administración Pública en plaza o puesto con similar

contenido funcional a la plaza a la que se opta.

SEGUNDA FASE: Oposición.

La fase de oposición consistirá en la realización de tres prue-

bas de aptitud eliminatorias y obligatorias para los aspirantes cali-

ficándose cada una de ellas hasta un máximo de 10 puntos, sien-

do eliminados/as los/as aspirantes que, no alcancen un mínimo

de 5 puntos. La puntuación de cada uno de los ejercicios se halla-

rá calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas

por cada uno de los miembros del Tribunal. La puntuación final de

la fase de oposición se hallará calculando la media aritmética de

las puntuaciones obtenidas en cada una de las tres pruebas y

tendrá como máximo 10 puntos.

Los/as candidatos/as deberán acudir provistos del DNI o, en su

defecto, pasaporte o carné de conducir.

La duración máxima del proceso de celebración de los ejerci-

cios será de 90 días naturales.

Las pruebas se realizarán en el orden que determine el Tribu-

nal Calificador, y se diferenciarán por su contenido, consistiendo

en:

-Prueba de carácter práctico, confeccionada por el Tribunal Ca-

lificador, relacionada con las funciones a desempeñar.

-Prueba de carácter teórico tipo test, confeccionado por el Tri-

bunal Calificador, basada en el temario que figura en los Anexos

correspondientes.

-Prueba de carácter práctico, confeccionada por el Tribunal Ca-

lificador, relacionada con las herramientas informáticas a utilizar

en el puesto a desempeñar.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la

fase de concurso y en la fase de oposición, por lo que nunca po-

drá superar los 19,6 puntos.

Sexta. Tribunal Calificador

El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente/a: El Vicesecretario/a de la Corporación.

4 Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal laboral

fijo, con titulación igual o superior a la exigida en cada una de las

convocatorias, a designar por el/la titular de la Alcaldía.

Secretario/a: Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Vi-

llanueva de Córdoba, con voz y sin voto, salvo en el supuesto en

que el Tribunal, por ausencia de alguno de sus miembros titula-

res y suplentes, esté compuesto por número par.
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La composición de los Tribunales deberá ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, debien-

do tender a la paridad entre hombre y mujer.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al

menos de la mitad más uno de sus miembros titulares o suplen-

tes indistintamente. Le corresponderá dilucidar las cuestiones

planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por

el buen desarrollo del mismo, aplicar los baremos correspondien-

tes teniendo además competencia y plena autoridad para resol-

ver cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y

que no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de las ba-

ses de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos

tanto para la valoración de los méritos como para la publicación

de sus resultados.

En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a del Tribunal

Calificador asumirá sus funciones el/la Vocal de mayor edad. El/la

de menor edad sustituirá al/a Secretario/a en caso de ausencia

de éste o de su suplente.

Los/as miembros del Tribunal se abstendrán de intervenir y

los/as aspirantes podrán promover la recusación de los/as mis-

mos/as cuando concurran algunas de las causas previstas en los

artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, o cuando

hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-

bas selectivas de acceso a la función pública.

Séptima. Calificación de los Aspirantes y Contratación

Concluida la calificación de los/las aspirantes, el Tribunal Califi-

cador hará pública, la relación de aprobados/as por orden de pun-

tuación, no pudiendo proponer éste un número de aspirantes su-

perior al de las plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho

cualquier actuación que contravenga lo establecido.

Propuesto/a el/la aspirante y previa a su contratación, deberá

aportar en la Unidad Administrativa de Personal el resto de los

documentos acreditativos de las condiciones de capacidad exigi-

dos en dicha convocatoria.

Octava. Impugnación

Contra las presentes bases podrá interponerse Recurso Potes-

tativo de Reposición ante el órgano que aprobó las bases en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su últi-

ma publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o en el de la

Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien

interponer directamente Recurso Contencioso Administrativo en

el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguien-

te al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los

artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva.

En el caso de interposición de Recurso de Reposición se debe-

rá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda

ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstan-

te lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-

curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e inte-

reses. Lo que se hace público para general conocimiento.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o Recurso de Reposi-

ción Potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de

este Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, de conformidad

con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, o Recurso Contencioso-Admi-

nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de

Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el Recur-

so de Reposición Potestativo, no podrá interponer Recurso Con-

tencioso-Administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

En Villanueva de Córdoba, a 21 de octubre de 2014. Firmado

electrónicamente por el Alcalde, Francisco Javier Arenas Vacas.

ANEXO I

Temario

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura y conte-

nido. Principios del Título Preliminar.

Tema 2. Derechos fundamentales y libertades públicas

Tema 3. La Corona.

Tema 4. Las Cortes Generales. Composición, funciones y fun-

cionamiento.

Tema 5. El Gobierno. Competencias, composición y cese.

Tema 6. El Poder Judicial y la organización judicial española.

Tema 7. Los Estatutos de Autonomía y la delimitación de com-

petencias con el Estado.

Tema 8. Reforma Constitucional y Tribunal Constitucional

Tema 9. Las Administraciones Públicas y sus relaciones. Com-

petencia de sus órganos.

Tema 10. La responsabilidad patrimonial

Tema 11. Validez y eficacia de los actos administrativos. El si-

lencio administrativo. Nulidad y Anulabilidad.

Tema 12. Derechos de los ciudadanos. Los interesados en el

procedimiento. Cómputos y plazos.

Tema 13. El procedimiento administrativo. Estructura y fases.

Tema 14. Los recursos administrativos y sus clases.

Tema 15. La Provincia: concepto, competencias y órganos. Las

Mancomunidades de Municipios.

Tema 16. Concepto de municipio. El Alcalde.

Tema 17. El Pleno y otros órganos municipales. Régimen de

funcionamiento de los órganos colegiados municipales.

Tema 18. Orden del día y convocatoria. Debates y votaciones.

Actas y certificados. Ordenanzas y Reglamentos. Diferencias y

procedimiento de elaboración. Los bandos.

Tema 19. Informática: Hardware.

Tema 20. Informática: Software.
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ANEXO II 
MODELO NORMALIZADO DE SOLICITUD 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén)

Núm. 7.593/2014

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la

Real, don Carlos Antonio Hinojosa Hidalgo, de conformidad con el

artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con fecha 1

de septiembre de 2014, ha dictado la siguiente resolución, que se

hace saber:

“Notificación

Para su conocimiento y efectos consiguientes le hago saber

que en el día de la fecha se ha dictado por la Alcaldía la siguien-

te resolución que transcribo literalmente:

“Teniendo conocimiento esta Alcaldía en virtud de Acta-Denun-

cia formulada por la Guardia Civil, Patrulla de Seprona de Alcalá

la Real, con fecha 10 de agosto de 2014, de que a las 12,00 ho-

ras, en San José de la Rábita, (Alcalá la Real) (Jaén), don José

Luis Ayala Rufián con NIF número 30.804.601, domiciliado en Ca-

lle Baena núm/Km 101 Albendín-Baena (Córdoba), ha podido rea-

lizar los siguientes hechos:

“Ejercer el comercio ambulante de productos congelados (car-

nes, pescado y helados) en vehículo refrigerado, careciendo de la

correspondiente autorización municipal”.

Estos hechos pudieran ser constitutivos de la infracción admi-

nistrativa muy grave tipificada en el artículo 31.C, b) de la Orde-

nanza Municipal reguladora del Comercio Ambulante (publicada

en el número 120, de 27-05-1999), sancionada con multa de

300,51 € a 601,01 euros, según el artículo 32.1,c) de la citada Or-

denanza.

En uso de las competencias atribuidas en el artículo 10 del Re-

glamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad san-

cionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agos-

to (RPS).

Resuelvo:

Primero. Iniciar procedimiento sancionador a don José Luis

Ayala Rufián con NIF número 30.804.601, para determinar su res-

ponsabilidad y la sanción que corresponda, conforme a lo que re-

sulte de la instrucción.

Segundo. Nombrar Instructor y Secretario del procedimiento

sancionador a don Rafael Romero Lacalle, Concejal-Delegado de

Recursos Humanos, Empleo, Medio Ambiente, sostenibilidad y

Festejos, y a don Francisco Fernández Yera, Secretario General,

respectivamente, siendo su régimen de recusación el contempla-

do en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. El órgano competente para la resolución del procedi-

miento será esta Alcaldía, conforme disponen los artículos 10 del

Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad

sancionadora (RPS) citado y 21.1,n) de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL).

Cuarto. Indicar a don José Luis Ayala Rufián, el derecho que

tiene a conocer, en cualquier momento del procedimiento, su es-

tado de tramitación y a acceder y obtener copias de los documen-

tos constituidos en el mismo y a formular, con anterioridad al trá-

mite de audiencia, alegaciones y aportar los documentos que esti-

me pertinentes.

Tiene, igualmente, quince días para aportar cuantas alegacio-

nes, documentos o informaciones estime convenientes y, en su

caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretenda

valerse. Incluso puede reconocer voluntariamente su responsabi-

lidad, con los efectos previstos en el artículo 8 del RPS.

Quinto. Comunicar esta resolución al Instructor y Secretario,

con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto, y notifi-

carla a don José Luis Ayala Rufián con advirtiendo a éste que, de

no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del

procedimiento sancionador en el plazo de quince días, contados a

partir del siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación, es-

ta iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución, con

los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del citado RPS.

Sexto. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución

expresa del presente procedimiento será de seis meses a contar

desde la fecha de este acuerdo de iniciación, entendiéndose ca-

ducado si transcurrido dicho plazo no se hubiere dictado y notifi-

cado resolución expresa, según el artículo 20 del RPS”.

Con la publicación del presente anuncio, esta Alcaldía le consi-

dera notificado, significándole que el expediente seguirá el curso

procedente en relación con los hechos imputados al Sr. Ayala Ru-

fián”.

Alcalá la Real, 28 de octubre de 2014. El Alcalde, Carlos Anto-

nio Hinojosa Hidalgo.

Entidad Local Autónoma de Ochavillo del Río

Núm. 7.749/2014

La Junta Vecinal de la E.L.A. de Ochavillo del Río, en sesión

extraordinaria urgente celebrada el día 5 de noviembre de 2014,

acordó la aprobación inicial de la modificación del apartado E del

artículo 7 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utili-

zación Privativa o Aprovechamiento Especial de la Vía Pública.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, se somete el expediente a información pública por el plazo de

treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-

resados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-

ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Ochavillo del Río, a 5 de noviembre de 2014. El Presidente

de la E.L.A., Fdo. Antonio Mengual Castell.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 1
Córdoba

Núm. 7.345/2014

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 192/2014. Nego-

ciado: MI

De: María Mercedes Herrara Molinero

Contra: Cárnicas José Manuel Ariza SL

 

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, SECRETARIO JU-

DICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE CÓRDO-

BA,

HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el
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número 192/2014, a instancia de la parte actora María Mercedes

Herrara Molinero contra Cárnicas José Manuel Ariza SL, sobre

Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado resolución de fecha

15/09/2014 del tenor literal siguiente:

"Auto. En Córdoba, a quince de septiembre de dos mil catorce.

Dada cuenta y;

Hechos

Primero. Que el 10/06/2014, se celebró Acta de Conciliación

con avenencia en este Juzgado entre María Mercedes Herrara

Molinero y Cárnicas José Manuel Ariza SL, con el resultado que

consta en la referida Acta.

Segundo. Que no habiéndose cumplido lo pactado dentro del

plazo y forma acordados, la parte actora ha solicitado la ejecu-

ción de lo convenido.

Razonamientos Jurídicos

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgan-

do y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a

los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los

Tratados Internacionales (artículos 117 de la CE y 2 de la LOPJ).

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.4

de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, el acuerdo pacta-

do en conciliación celebrada ante el Juzgado se llevará a efecto

por los trámites de ejecución de Sentencias.

Tercero. Previenen los artículos 237 de la LRJS y 545.1 y 549.2

de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resolucio-

nes firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el Órgano Judi-

cial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y una

vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las reso-

luciones y diligencias necesarias (artículo 239 del TA de la LRJS).

Cuarto. Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones judi-

ciales o arbitrales o que aprueben transacciones o convenios al-

canzados dentro del proceso, que obliguen a entregar cantidades

determinadas de dinero, no será necesario requerir de pago al

ejecutado para proceder al embargo de sus bienes (artículo 580

de la LEC), siguiendo el orden de embargo previsto en el artículo

592 de la LEC.

Se designará depositario interinamente al ejecutado, adminis-

trador, representante, encargado o tercero en cuyo poder se en-

cuentren los bienes, incumbiendo las obligaciones y responsabili-

dades derivadas del depósito al mismo hasta tanto se nombre de-

positario (artículo 627 de la LEC).

Quinto. La ejecución se despachará mediante auto, en la for-

ma prevista en la LEC y contra el mismo cabrá Recurso de Repo-

sición, sin perjuicio de la oposición, por escrito, que puede formu-

lar el ejecutado, en el plazo de diez días siguientes a la notifica-

ción del mismo (artículos 551, 553 556 y ss. de la LEC).

Vistos los preceptos legales citados y otros de general y perti-

nente aplicación,

Parte Dispositiva

S.Sª. Iltma. Dijo: Procédase, sin previo requerimiento de pago,

al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la

demandada Cárnicas José Manuel Ariza, SL, en cantidad sufi-

ciente a cubrir la suma de 5.500 euros en concepto de principal,

más la de 1.100 euros, calculados para intereses y costas, de-

biéndose guardar en la diligencia, el orden establecido en la Ley

de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose a la ejecutada, administra-

dor, representante, encargado o tercero, en cuyo poder se en-

cuentren los bienes, de las obligaciones y responsabilidades deri-

vadas del depósito que le incumbirán hasta que se nombre depo-

sitario.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiéra-

se al ejecutante para que en el plazo de diez días señale bienes,

derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que puedan

ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe Recurso de Reposición, sin perjui-

cio del derecho de la ejecutada a oponerse a lo resuelto en la for-

ma y plazo a que se refiere el fundamento quinto de esta resolu-

ción, y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. don

Antonio Jesús Rodríguez Castilla, Magistrado del Juzgado de lo

Social Número 1 de Córdoba. El Magistrado-Juez".

Y para que sirva de notificación a la demandada Cárnicas José

Manuel Ariza SL, actualmente en paradero desconocido, expido

el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se ha-

rán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 17 de octubre de 2014. El Secretario Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 7.349/2014

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 147/2014. Nego-

ciado: MT

De: José Luis Osuna Roda

Contra: Ana Inocencia Cuesta Alcántara, Rafael Carreto Ribot y

Carreto Cuesta CB

 

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, SECRETARIO JU-

DICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE CÓRDO-

BA,

HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

147/2014, a instancia de la parte actora José Luis Osuna Roda

contra Ana Inocencia Cuesta Alcántara, Rafael Carreto Ribot y

Carreto Cuesta CB, sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha

dictado resolución de fecha 24/7/14 del tenor literal siguiente:

"Parte Dispositiva

1. Estimar la pretensión de la Ejecución de Fallo de Sentencia

promovida por José Luis Osuna Roda contra Carreto Cuesta CB,

y los comuneros Ana Inocencia Cuesta Alcántara, Rafael Carreto

Ribot.

2. Declarar extinguida la Relación Laboral desde el día 7/10/14,

que ligaba a las partes.

3. Condenar a la entidad Carreto Cuesta CB, a abonar al de-

mandante Jose Luis Osuna Roda la cantidad de 46.624,25 euros

en concepto de indemnización, más la cantidad de 13.470,24 eu-

ros en concepto de Salarios de tramitación, lo que hace un total

de 60.094,49 euros de principal, más la cantidad de 12.018,89

euros presupuestados para intereses y costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. Don

Juan de Dios Camacho Ortega, Magistrado del Juzgado de lo So-

cial Número 1 de Córdoba".

Y para que sirva de notificación a los demandados Ana Inocen-

cia Cuesta Alcántara, Rafael Carreto Ribot y Carreto Cuesta CB,

actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

Martes, 11 de Noviembre de 2014Nº 217  p.6166
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En Córdoba, a 17 de octubre de 2014. El Secretario Judicial, fir- ma ilegible.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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